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caracterización de los 
componentes clave de la infraestructura de datos en Colombia.

financiamiento de las redes de telecomunicaciones y 
la relación de algunos de los desacuerdos que han surgido entre operadores y plataformas y que han 
requerido de la intervención de las autoridades competentes, y luego para el panorama nacional se 
examina la relación del tráfico con las inversiones y costos de los operadores de telecomunicaciones.
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El ecosistema digital es definido como el conjunto de infraestructuras y prestaciones (plataformas, 
dispositivos de acceso) asociadas a la provisión de contenidos y servicios a través de Internet . Dicho 
ecosistema permite crear, distribuir y consumir contenidos y servicios en línea mediante tecnologías 
digitales y redes de telecomunicaciones. Es por ello por lo que, si bien las redes de telecomunicaciones 
son la infraestructura que soporta el ecosistema digital, también han surgido nuevos actores que 
impulsan la demanda de servicios por parte de los usuarios.

Estos servicios, contenidos o aplicaciones han sido definidos por algunos reguladores y organismos 
internacionales:

• La OCDE define una plataforma en línea como «un servicio digital que facilita las interacciones 
entre dos o más grupos de usuarios distintos pero interdependientes (ya sea empresas o 
individuos), quienes interactúan a través de Internet» .

• La Australian Competition and Consumer Commission (ACCC) define las plataformas digitales 
como «aplicaciones que sirven a múltiples grupos de usuarios a la vez, proporcionando valor a 
cada grupo en función de la presencia de otros usuarios» .

• BEREC indica que los servicios OTT (Over the Top) se definen como «contenido, servicio o 
aplicación que se proporciona al usuario final a través de la Internet pública» .

• La Autoridad Reguladora de Telecomunicaciones de la India (TRAI), en el marco de una consulta 
pública definió los servicios OTT como «[s]ervicios que se proporcionan a los usuarios finales a 
través del acceso a Internet y que pueden competir o complementar los servicios de 
telecomunicaciones tradicionales, pero no están regulados por el marco de licencias de 
telecomunicaciones, ya que funcionan independientemente de la infraestructura de los 
proveedores de red».

• La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) de España, define los servicios 
OTT como «[s]ervicios de todo tipo que se ofertan sobre Internet, sin mediar control alguno ni 
gestión específica por parte de los operadores de red. Por tanto, son servicios que requieren 
que el usuario final disponga de una conexión a Internet. Se contraponen a los servicios IP que 
prestan y gestionan los operadores usando canales distintos, y, normalmente, con una calidad 
garantizada» .
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• La UIT indica que los operadores OTT o plataformas digitales se definen como «[e]mpresas que 
no poseen infraestructura de telecomunicaciones. Ofrecen servicios gratuitos o premium a 
través de la Internet abierta sin tener necesariamente una relación contractual con los usuarios 
finales. Tampoco tienen acuerdos ni otras relaciones contractuales con los proveedores de red. 
Tienen alcance global y pueden estar sujetos a regulaciones nacionales específicas» .

Como se observa en dichas definiciones, existen puntos en común para referir a los servicios, contenidos 
o aplicaciones, entre los que se destacan la necesidad de acceder a dichos servicios a través de Internet, 
la interacción entre múltiples grupos de agentes y su gestión independiente.

En tal sentido, como punto inicial del presente estudio se identificarán los diferentes agentes del 
ecosistema digital y las interdependencias entre estos, partiendo del modelo del ecosistema de Internet 
publicado en 2022 por el Organismo de Reguladores Europeos de Comunicaciones Electrónicas (BEREC), 
para posteriormente, en los siguientes capítulos del presente documento analizar dichas 
interdependencias y sus resultados.

Existe un ecosistema de distintos elementos, actores, tecnologías e infraestructura, que permiten la 
provisión del servicio de Internet. El documento de BEREC  describe 
la estructura funcional del ecosistema desde una perspectiva lineal y multidimensional (es decir, 
considerando tanto la secuencia de elementos como su organización en capas técnicas), y detalla la 
interacción entre dispositivos, aplicaciones, redes, sistemas de interconexión IP e infraestructuras de 
contenido, así como los mecanismos de descubrimiento (buscadores y tiendas de aplicaciones) y acceso 
a servicios digitales. En una primera aproximación, el informe presenta el modelo lineal del ecosistema 
de Internet ( ) el cual ofrece una representación simplificada y secuencial del recorrido que sigue 
un servicio basado en Internet, desde el usuario final hasta el servidor que lo provee. Este modelo 
funciona como una herramienta analítica útil para describir los distintos elementos del ecosistema, en 
un contexto que lo caracteriza por su complejidad, dinamismo y evolución constante.

Modelo lineal simplificado del ecosistema de Internet

Fuente: BEREC (2022)

Cada etapa del modelo lineal corresponde a un componente técnico clave en la cadena:

“BEREC Report on the Internet Ecosystem”

https://www.berec.europa.eu/en/document-categories/berec/reports/berec-report-on-the-internet-ecosystem
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Lado del cliente

1. Dispositivo del usuario (User Device). Es el punto de inicio del flujo. Se refiere al equipo 
físico utilizado por el usuario final para acceder a servicios digitales, como teléfonos inteligentes, 
computadores personales, tabletas, asistentes de voz o dispositivos IoT.

2. Sistema operativo (Operating System, OS). Es el software base que permite la operación 
del dispositivo y la ejecución de aplicaciones. Actúa como intermediario entre el hardware y las 
aplicaciones, y define en gran medida el entorno técnico en el que se ejecutan los servicios.

3. Aplicación (App). Es el software que permite al usuario interactuar con un servicio digital. 
Puede tratarse de una aplicación nativa instalada en el dispositivo o de una aplicación web 
accesible a través de un navegador. Las aplicaciones pueden incluir funcionalidades propias o 
actuar como interfaz para servicios alojados remotamente.

Infraestructura de Internet

4. Servicio de acceso a Internet (Internet Access Service, IAS). Es el servicio que conecta 
al dispositivo del usuario con el resto de Internet. Es proporcionado por un operador de redes 
y servicios y puede incluir tecnologías de acceso como fibra óptica, cable, DSL, redes móviles o 
satelitales, y requiere la asignación única de recursos de identificación de Internet tales como 
Sistema Autónomo, direcciones IP, y DNS, para interactuar con los demás AS de Internet.

5. Interconexión IP (IP Interconnection). Es el conjunto de enlaces y acuerdos técnicos que 
permiten el tránsito de datos entre distintas redes identificadas por sus sistemas autónomos. 
Incluye mecanismos como el peering  y el tránsito IP , y es esencial para que los datos viajen 
desde la red del usuario hasta la red donde se encuentra el contenido o servicio solicitado.

Lado del servidor

6. Servidor del proveedor de contenido o aplicación (Content/Application Provider 
Server). Es el punto final del flujo, donde reside el contenido o la lógica del servicio. Puede 
estar alojado en servidores propios de las plataformas de servicios digitales, en servicios de 
hosting, en redes de distribución de contenido (CDN) o en plataformas de computación en la 
nube. Desde aquí se genera la respuesta a la solicitud del usuario.

De esta representación se destacan los siguientes elementos:

▪ En el modelo lineal descrito anteriormente, en el lado del cliente, el servicio suele ser iniciado por el 
usuario final a través de una aplicación (app). La app se ejecuta sobre el sistema operativo (OS) del 
dispositivo del usuario final.

▪ El lado del cliente se comunica a través de Internet con el lado del servidor mediante el servicio de 
acceso a Internet (IAS). La comunicación se complementa mediante servicios de interconexión IP 
para alcanzar el lado del servidor. La interconexión IP puede implementarse como un recurso 
compartido (peering y/o tránsito) o como una capacidad privada y dedicada (p.ej. capacidad 
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propietaria de grandes proveedores de contenidos y aplicaciones para interconexión de sus centros 
de datos).

▪ En el lado del servidor, la comunicación es recibida por uno o más servidores que pueden ser 
operados por proveedores de alojamiento (hosting), redes de distribución de contenido (CDN) y/o 
proveedores de computación en la nube (cloud computing), que son utilizados por el proveedor de 
contenidos y aplicaciones (CAP, por sus siglas en ingles). Estas funciones también pueden ser 
provistas por un único proveedor.

▪ En algunos casos, al CAP se le denomina proveedor de plataforma o plataforma de servicios digitales 
OTT, categoría que incluye distintos tipos. Entre los tipos relevantes se encuentran los servicios de 
intermediación en línea, los servicios de redes sociales en línea, los servicios de plataformas para 
compartir videos, servicios de voz y mensajes, entre otros.

▪ Cuando el servicio se ejecuta, la comunicación a través de Internet es iniciada por el cliente y luego 
se mantiene en ambos sentidos entre los lados cliente y servidor hasta que el servicio finaliza. Una 
secuencia típica consiste en solicitudes desde el lado del cliente y contenido devuelto desde el lado 
del servidor. En algunos casos, también se carga contenido desde el lado del cliente.

Para comprender mejor la relación entre los distintos elementos del ecosistema de Internet, el modelo 
lineal puede ampliarse a un modelo bidimensional. En este caso, los diferentes elementos del ecosistema 
se distribuyen horizontalmente entre distintos clientes y servidores conectados a Internet, y 
verticalmente a lo largo de diferentes capas (ver

Fuente: BEREC (2022)

En este caso, el usuario final accede al contenido mediante una aplicación en el dispositivo cliente, que 
proporciona una interfaz de usuario con el servidor de la aplicación correspondiente. La aplicación (app) 
es un elemento central que primero es desarrollada y puesta a disposición por usuarios empresariales, 
y luego descubierta y descargada por el usuario final antes de que pueda prestar su servicio. En el lado 
del cliente, de forma similar a la descripción del modelo lineal, las capas que se encuentran por encima 
de la capa de red consisten en el dispositivo físico, el sistema operativo, una o más aplicaciones que 
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ejecutan el servicio basado en Internet sobre el IAS, y finalmente el contenido que es transportado por 
las aplicaciones.

Horizontalmente, el dispositivo cliente se comunica con uno o más servidores. Los servicios basados en 
Internet pueden estar distribuidos en varios servidores, lo que mejora el rendimiento en caso de que 
muchos clientes se comuniquen con el lado del servidor. El servidor de origen duplica su contenido (lo 
que se denomina almacenamiento en caché) en un conjunto de servidores. En algunas redes de 
comunicaciones modernas, como las redes móviles 5G, también se facilita el almacenamiento y 
procesamiento de datos localmente, más cerca de los usuarios finales. Este método se conoce como 
«computación en el borde» (o Edge computing).

Verticalmente, el modelo bidimensional se divide en diferentes capas. La capa más baja se denomina 
«capa de red». Aquí se encuentran las redes y servicios de comunicaciones, el servicio de acceso a 
Internet (IAS) y los servicios de interconexión IP, que son los portadores del servicio basado en Internet.

En el lado del servidor, las diferentes capas pueden estar distribuidas en un conjunto de servidores 
intermedios conectados en distintas ubicaciones de Internet. La  muestra una configuración 
con servidores intermedios que almacenan en caché contenido del servidor de origen. Además, distintos 
servidores intermedios pueden proporcionar diferentes «profundidades» dependiendo de cuántas capas 
estén ofreciendo (por ejemplo, el contenido puede estar almacenado en caché en un servidor CDN 
intermedio, pero ser generado desde otro servidor, como el servidor de origen). Esta configuración es 
definida por el ecosistema de Internet para optimizar el rendimiento.

Las diferentes capas por encima de la capa de red en el lado del servidor, de forma similar al modelo 
lineal, consisten en alojamiento/CDN, computación en la nube, la aplicación del proveedor de contenido 
y aplicaciones (CAP) —a veces denominada plataforma—, y finalmente el contenido proporcionado por 
dicha aplicación o plataforma.

En la fase de ejecución del servicio, el contenido de los usuarios reside en los servidores de la plataforma 
en el lado derecho, por ejemplo, información sobre habitaciones disponibles en un hotel. De forma 
similar, los videos compartidos se almacenan en una plataforma de videos, o las aplicaciones ofrecidas 
por desarrolladores se almacenan en una plataforma de tienda de aplicaciones.

Sin embargo, en la fase preparatoria de (o previa a) la ejecución del servicio, el usuario se conecta a la 
plataforma y carga su contenido desde una cadena de elementos similar en el lado izquierdo. Por 
ejemplo, los hoteles cargan información sobre habitaciones disponibles, pero también se cargan videos 
compartidos y aplicaciones de desarrolladores.

Este ecosistema de Internet ha logrado armonización de manera descentralizada y de manera global se 
han acordado ciertos principios que rigen el funcionamiento y desarrollo de Internet, bajo un esquema 
de gobernanza de múltiples partes interesadas. Uno de esos principios, por ejemplo, es la neutralidad 
de Internet. En el desarrollo y mantenimiento de dicha gobernanza participan la comunidad técnica, el 
sector privado, la sociedad civil y los gobiernos y organismos multilaterales, que participan y colaboran 
en el proceso de aumentar la comprensión del ecosistema y fomentar la colaboración y desarrollo de 
lineamientos y políticas que sirvan al interés global. 
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El modelo bidimensional representado en la  permite identificar con claridad las múltiples 
relaciones que existen entre los distintos componentes del ecosistema de Internet. Estas interacciones 
no solo se dan de forma vertical —entre capas funcionales—, sino también de manera transversal —
entre dominios técnicos y actores distribuidos — como se representa en la , reflejando la 
naturaleza compleja y dinámica del sistema.

Fuente: Elaboración propia

1. Interacciones entre capas del lado del cliente

• Las aplicaciones dependen del sistema operativo para ejecutarse, y este a su vez del dispositivo 
físico que proporciona los recursos de hardware.

• La disponibilidad y funcionalidad de las aplicaciones también está condicionada por los 
mecanismos de descubrimiento, como tiendas de aplicaciones o navegadores, que median el 
acceso del usuario a los servicios.

2. Interacciones con la infraestructura de red

• El acceso a cualquier servicio digital requiere una conexión activa a través del servicio de acceso 
a Internet, que actúa como puente entre el usuario y el resto del ecosistema.

• La resolución de nombres de dominio (DNS) es esencial para traducir las solicitudes del usuario 
en direcciones IP que permitan el enrutamiento correcto de los datos.

“BEREC Report on the Internet 
Ecosystem”
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• La asignación de direcciones IP garantiza que los datos puedan circular entre distintas redes, lo 
que es fundamental para que las solicitudes del usuario lleguen a los servidores 
correspondientes y las respuestas puedan ser devueltas.

3. Interacciones con el lado del servidor

• Las aplicaciones del lado servidor y el contenido que estas generan dependen de 
infraestructuras de soporte como servicios de hosting, CDN o plataformas en la nube, que 
permiten escalar, distribuir y optimizar la entrega de datos.

• Estas infraestructuras, a su vez, requieren conectividad eficiente con las redes de acceso y para 
garantizar una experiencia de usuario adecuada.

4. Interacciones cruzadas y dinámicas

• Muchos servicios distribuyen funciones entre múltiples ubicaciones y capas, como en el caso de 
aplicaciones que ejecutan parte de su lógica en el cliente y parte en el servidor.

• La ubicación del contenido (por ejemplo, en servidores cercanos mediante CDN) impacta 
directamente la eficiencia del servicio, lo que implica una coordinación entre el proveedor de 
contenido, la infraestructura de red y el dispositivo del usuario.

• La evolución tecnológica y los cambios en los modelos de provisión (como el uso de edge 
computing o servicios en la nube) generan nuevas formas de interdependencia entre actores 
que tradicionalmente operaban en capas separadas.
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Fuente: Elaboración propia
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l despliegue de 
infraestructura propia o alquilada por parte de las plataformas de servicios digitales

 Así 
mismo, 

, DASH  o WebRTC , que les permiten ajustar dinámicamente la calidad y 
resolución del contenido en función del ancho de banda y las condiciones de la red del usuario.

Con ello, podría inferirse que la interacción entre los diferentes agentes genera 

https://ssrn.com/abstract=2531782
https://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2531782
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Fuente: Elaboración propia con información de «Telecommunications operators in the new digital era»
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Statista (2025). “OTT Video – Worldwide”. https://www.statista.com/outlook/amo/media/tv
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Fuente: Statista (2025). “Number of users of OTT video worldwide from 2020 to 2029”.
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Fuente: Statista (2025). “OTT Video – Worldwide”.
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H2 H5 H11

H
ip

ót
es

is

La probabilidad de que un hogar 
esté suscrito al servicio de TV 
paga-básica ofrecido por un 

operador tradicional se 
relaciona negativamente con 

la utilización del 
servicio audiovisual ofrecido 

por un OSP pago.

Un aumento marginal en 
la frecuencia de uso de 

los servicios 
audiovisuales ofrecidos por un 

OSP se relaciona 
negativamente con la frecuencia 

de uso de los servicios de TV 
paga-básica.

Un aumento marginal en 
la frecuencia de consumo de 

los contenidos 
audiovisuales ofrecidos por un 

OSP gratuito se relaciona 
negativamente con la frecuencia 
de consumo de los contenidos de 

la TV abierta.

Re
su

lta
do

No se rechaza la hipótesis. No se rechaza la hipótesis No se rechaza la hipótesis.



–



–

•
•

•

•



–

de servicios de música
a través de 

l uso de servicios de música a través de 
 pagos y no pagos disminuye la frecuencia de uso de emisoras radi

H1 H5

H
ip

ót
es

is Un aumento en la intensidad de uso (tiempo) 
de servicios de música/ 

noticias/ entretenimiento a través de 
Internet disminuye la frecuencia de uso de 

emisoras radiodifundidas.

El uso de servicios de música a través de 
OSP pagos y no pagos disminuye la frecuencia 

de uso de emisoras radiodifundidas.

Re
su

lta
do

Se rechaza la hipótesis. No se rechaza la hipótesis
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H1 H2 H3 H4 H5

H
ip

ót
es

is

La probabilidad de que 
un usuario utilice el 
servicio de voz móvil 

ofrecido por 
un operador 
tradicional se 

relaciona negativament
e con la utilización 

del servicio de 
voz ofrecido por un 

OSP. 

 La probabilidad de que 
un usuario utilice el 
servicio de voz móvil 

ofrecido por 
un operador 
tradicional se 

relaciona negativament
e con la frecuencia de 

uso del servicio de 
voz ofrecido por un 

OSP. 

 Un aumento 
marginal en la 

frecuencia de uso de los 
servicios de 

voz ofrecidos por un 
OSP 

se relaciona negativame
nte con la frecuencia de 
uso de los servicios de 
voz móvil tradicionales. 

Un aumento marginal 
en la frecuencia de uso 

de los servicios de 
mensajería móvil 

ofrecidos por 
un OSP disminuye 

la frecuencia de uso de 
los servicios de voz 
móvil tradicionales.

El uso de los servicios 
de mensajería 

móvil ofrecidos por un 
OSP reduce la 

frecuencia de uso de 
los servicios de 

voz móvil 
tradicionales.

Re
su

lta
d

o Se rechaza la 
hipótesis.

Se rechaza la 
hipótesis.

Se rechaza la 
hipótesis.

Se rechaza la 
hipótesis.

Se rechaza la 
hipótesis.
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https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-2-3


–



–

marginal en la frecuencia de uso de los servicios de mensajería móvil ofrecidos por un OSP reduce la 
frecuencia de uso de los servicios de mensajería móvil tradicional
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H1 H2 H3

H
ip

ót
es

is

La probabilidad de que una 
empresa utilice el servicio de 
mensajería móvil ofrecido por 

un operador tradicional se 
relaciona negativamente con la 

probabilidad de uso del 
servicio mensajería móvil 

ofrecido por un OSP.

La probabilidad de que una 
empresa utilice el servicio de 
mensajería móvil ofrecido por 

un operador tradicional se 
relaciona negativamente con 

la frecuencia de uso del 
servicio mensajería móvil 

ofrecido por un OSP.

La probabilidad de que una 
empresa utilice el servicio de 

mensajería móvil ofrecido por un 
operador tradicional para el 

envío de ofertas comerciales, 
publicidad y/o facturas se 

relaciona negativamente con el 
uso del servicio mensajería móvil 

ofrecido por un OSP para el 
envío de ofertas comerciales, 

publicidad y/o facturas.

Re
su

lta
do

Se rechaza la hipótesis. Se rechaza la hipótesis. Se rechaza la hipótesis.
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físicos de facturas es…
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paquetes por una compañía de mensajería es…
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“Exa” equivale a 10
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031 “ ”

Conforme los resultados presentados en el Capítulo 3 del documento CRC titulado “
– ”

https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/9000-38-2-22/Propuestas/Dto-Analisis-Uso-Servicios-OTT-VF.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/9000-38-2-22/Propuestas/Dto-Analisis-Uso-Servicios-OTT-VF.pdf
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https://postdata.gov.co/dataset/suscriptores-e-ingresos-de-internet-fijo
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La categoría “Otros”, representada con una barra gris, corresponde al resto del tráfico móvil del OMR, el cual puede incluir 

la información de la Capacidad instalada (Gbps) no es posible discriminar por canal …
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https://crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20de%20intercambio%20eficiente%20de%20tr%C3%A1fico%20de%20Internet/209-dto_analisis_ixp_publicar_final.pdf
https://crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20de%20intercambio%20eficiente%20de%20tr%C3%A1fico%20de%20Internet/209-dto_analisis_ixp_publicar_final.pdf
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https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Estado%20de%20la%20Neutralidad%20de%20Red%20en%20Colombia%202021/Estudio_Neutralidad_CRC_2021.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Estado%20de%20la%20Neutralidad%20de%20Red%20en%20Colombia%202021/Estudio_Neutralidad_CRC_2021.pdf
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https://www.movistar.com.co/centro-de-transparencia/paquetes-prepago
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https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-2-3/Propuestas/estudio-habitos-y-usos-de-servicios-moviles-2022.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-2-3/Propuestas/estudio-habitos-y-usos-de-servicios-moviles-2022.pdf
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WeAreSocial & Meltwater (2025). “Digital 2025 April Global Statshot Report the Essential Guide to the World’s Connected 
Behaviours”.
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Fuente: WeAreSocial & Meltwater (2025). “Digital 2025 April Global Statshot Report The Essential Guide to the World’s
Behaviours”.
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Fuente: Statista (2025). “Communication Services – Worldwide”.

). "Mobile voice worldwide”.
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En los capítulos anteriores del documento se ha abordado el uso de los servicios OTT por parte de los 
usuarios que acceden a Internet, así como la evolución de los ingresos y el tráfico de datos tanto a nivel 
internacional como nacional. Estos análisis han permitido identificar el aumento en la demanda de 
servicios de OTT, y los retos técnicos que configuran el ecosistema digital actual.

El presente capítulo se enfoca en el componente técnico que sustenta la prestación de servicios digitales, 
para lo cual se describe el papel que desempeñan los diferentes agentes —operadores tradicionales, 
plataformas digitales y proveedores de infraestructura— en el despliegue, gestión y evolución de las 
redes y sistemas que permiten la entrega eficiente de contenido al usuario final. Se presenta información 
sobre las inversiones realizadas por las plataformas a nivel internacional y las interdependencias técnicas 
que existen entre los distintos eslabones de la cadena, con especial atención a cómo estas 
transformaciones pueden incidir en la calidad del servicio, la sostenibilidad del modelo de negocio y la 
resiliencia del ecosistema digital.

Los operadores tradicionales de telecomunicaciones en el desarrollo de su modelo de negocio realizan 
esfuerzos significativos de inversión en sus redes de telecomunicaciones, con el objetivo de atender las 
dinámicas propias de su participación en el mercado. Esto incluye prever el crecimiento de la demanda, 
actualizar sus infraestructuras, cumplir con obligaciones de cobertura, y facilitar la migración hacia 
nuevas tecnologías, entre otros. Estos compromisos han sido fundamentales para garantizar la calidad 
y continuidad del servicio que reciben los usuarios. 

Por su parte, las grandes plataformas de contenido y aplicaciones, tradicionalmente enfocadas en el 
desarrollo de servicios y contenidos digitales, invierten en infraestructura propia -como redes de 
distribución (CDNs), centros de datos, cables submarinos y constelaciones satelitales- con el fin de 
optimizar la entrega de sus servicios, mejorar la experiencia del usuario y reducir su dependencia de 
terceros proveedores de tránsito.  Sin embargo, estas inversiones responden a lógicas de negocio 
distintas, orientadas a maximizar el control y eficiencia de sus operaciones, sin estar sujetas a las mismas 
obligaciones regulatorias ni compromisos de cobertura que enfrentan los operadores de redes 
tradicionales. En este contexto, resulta relevante examinar cómo esta evolución y asimetría de 
incentivos impacta el equilibrio del ecosistema digital y el acceso efectivo a los servicios.

Al respecto, como referencia, el documento de la OCDE Financing Broadband Networks of the 
Future , publicado en junio de 2024, presenta un análisis detallado sobre el comportamiento 
financiero y las inversiones realizadas por los operadores de telecomunicaciones en infraestructura de 
banda ancha fija y móvil en los países miembros de la organización. En él se señala que los operadores 
de comunicaciones han sido históricamente los principales responsables del despliegue de estas redes: 
en 2022 invirtieron USD 281,5 mil millones en gasto de capital (CAPEX), lo que representó el 88% del 
total del sector; la relación CAPEX/ventas se mantuvo relativamente estable entre 2008 y 2022, con un 

—
—

https://www.oecd.org/en/publications/financing-broadband-networks-of-the-future_eafc728b-en.html
https://www.oecd.org/en/publications/financing-broadband-networks-of-the-future_eafc728b-en.html
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promedio de 15,6%, y alcanzó 16,8% en el último año del periodo. En cuanto a ingresos, el conjunto 
de operadores analizados generó USD 1,9 billones en 2022, con una tasa de crecimiento compuesta 
anual (CAGR) de 2,1% entre 2008 y 2022, aunque ese último año registró una caída del 4,4% tras un 
crecimiento de 4,9% en 2021. A pesar de mantener márgenes operativos estables —con EBITDA 
superiores al 30% y EBIT cercanos al 15%—, el retorno sobre el capital invertido (ROIC) ha disminuido 
progresivamente, lo cual, junto al aumento del endeudamiento y una presión creciente por mantener 
dividendos elevados, ha generado desafíos para movilizar apoyo hacia nuevas inversiones. El informe 
señala también que muchos operadores han optado por vender activos de torres como parte de una 
estrategia para monetizar sus inversiones, lo que les ha permitido liberar capital para nuevas 
inversiones, distribuir dividendos o reducir sus niveles de deuda, lo que a su vez ha dado lugar al 
crecimiento de empresas especializadas en este segmento, que han asumido un papel cada vez más 
relevante en el ecosistema de infraestructura de comunicaciones.

Por su parte, el informe reconoce que las grandes empresas tecnológicas han emergido como actores 
clave en el ecosistema de conectividad, aunque con un enfoque distinto al de los operadores 
tradicionales, explicando que empresas como Google, Amazon, Microsoft, Meta y Apple han invertido 
masivamente en infraestructura propia, incluyendo centros de datos, cables submarinos, redes de 
acceso y soluciones en la nube. Se indica que entre 2018 y 2021, los proveedores de contenido y 
aplicaciones invirtieron USD 883 mil millones en infraestructura de comunicaciones, de los cuales el 
94% se destinó a centros de datos; en 2022, el gasto global en centros de datos alcanzó los USD 241 
mil millones, consolidando a Amazon, Microsoft y Google como líderes del mercado de servicios en la 
nube. Se explica también que estas inversiones no buscan ofrecer servicios de acceso directo al usuario 
final, sino garantizar una distribución eficiente, estable y global del tráfico digital que sustenta sus 
plataformas y que su participación en la construcción de cables submarinos ha crecido 
significativamente, pasando de representar menos del 10% de la capacidad en 2012 a casi el 70% en 
2021.

Ahora bien, como se indicó en el numeral 2.3, uno de los posibles efectos generados por la relación 
simbiótica entre los operadores, las OTT y los usuarios, corresponde a que

Con base en el informe de BEREC sobre la entrada de grandes proveedores de contenidos y aplicaciones 
en los mercados de redes y servicios de comunicaciones electrónicas , se observa que en Europa los 
grandes proveedores de contenido y aplicaciones (CAP, por sus siglas en inglés) han ampliado 
significativamente su participación en la infraestructura del ecosistema de Internet. Inicialmente, 
centrados en los extremos del ecosistema (cliente y servidor), estos actores han desplegado 

https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-entry-of-large-content-and-application-providers-into-the-markets-for-electronic-communications-networks-and-services
https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-entry-of-large-content-and-application-providers-into-the-markets-for-electronic-communications-networks-and-services
https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-entry-of-large-content-and-application-providers-into-the-markets-for-electronic-communications-networks-and-services
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infraestructura propia como redes de distribución de contenido (CDN), centros de datos, cables 
submarinos, servicios en la nube y puntos de presencia (PoP), con el objetivo de mejorar la calidad del 
servicio, reducir la latencia y optimizar la entrega de contenido. Entre 2011 y 2021, se estima que 
invirtieron alrededor de 170 mil millones de euros en infraestructura en Europa, principalmente en 
alojamiento (hosting), transporte (cables submarinos y terrestres) y entrega (peering, caching y 
presencia en redes de acceso). Estas inversiones han permitido a los CAP reducir su dependencia de 
servicios de tránsito tradicionales y gestionar directamente su capacidad y calidad de servicio.

Este proceso ha generado nuevas formas de interdependencia técnica con los operadores de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas (ECN/ECS). Por un lado, los CAP siguen requiriendo la 
infraestructura de los operadores para la entrega final del tráfico a los usuarios, mientras que los 
operadores se benefician del aumento en la demanda de conectividad y del tráfico generado por los 
servicios de los CAP. Esta relación se manifiesta en acuerdos de interconexión, alojamiento de servidores 
CDN dentro de redes de acceso (on-net CDN), integración de servicios en dispositivos y plataformas, y 
cooperación en el desarrollo de soluciones como redes 5G nativas en la nube y servicios en el borde 
(edge computing). No obstante, la internalización de funciones por parte de los CAP también ha 
implicado una reorganización de los flujos de tráfico y una presión sobre los modelos de negocio 
tradicionales, especialmente en lo que respecta al tránsito de largo alcance y la provisión de capacidad 
internacional.

En línea con lo anterior, la decisión de los grandes proveedores de contenidos y aplicaciones (CAP) de 
desplegar su propia infraestructura —como redes de distribución de contenidos (CDN) y cables 
submarinos— ha transformado profundamente la arquitectura del tráfico de Internet. Al asumir 
internamente funciones que anteriormente contrataban en mayor medida a operadores tradicionales de 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas (ECN/ECS), los CAP han reducido su dependencia de 
los proveedores de tránsito de largo alcance, especialmente los operadores Tier 1 . Esto ha provocado 
una reorganización de los flujos de tráfico, ya que los datos ahora circulan directamente entre los centros 
de datos y puntos de presencia (PoP) de los CAP, sin pasar necesariamente por las rutas tradicionales 
de tránsito.

Esta transformación ha generado presión sobre los modelos de negocio de los operadores tradicionales 
de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (ECN/ECS de acuerdo con la definición del Código 
Europeo de Comunicaciones Electrónicas - EECC), que históricamente obtenían ingresos significativos 
por la venta de capacidad internacional y servicios de tránsito IP. En particular, el despliegue de CDN 
dentro de las redes de los ISP (on-net CDN) permite a los CAP entregar contenido más cerca del usuario 
final, reduciendo los costos de transporte y, al mismo tiempo, desplazando parte del valor económico 
que antes se distribuía entre múltiples actores del ecosistema. En el caso de los cables submarinos, los 
CAP han pasado de ser simples clientes para convertirse en propietarios e inversores, lo que les otorga 
control directo sobre rutas estratégicas de conectividad internacional y refuerza su autonomía operativa.

En este ecosistema, resulta fundamental considerar el papel de las infraestructuras técnicas que 
permiten la entrega eficiente de contenidos digitales, como los Content Delivery Networks (CDNs) y los 
data centers. Estas infraestructuras, aunque operadas en muchos casos por plataformas OTT o terceros, 
son esenciales para garantizar la calidad del servicio, reducir la latencia y optimizar el tráfico de datos. 
Tal es su relevancia que países como Brasil e Italia han comenzado a adoptar enfoques regulatorios 
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específicos. En Brasil, la Anatel estableció directrices para evaluar el cumplimiento normativo de los data 
centers integrados a las redes de telecomunicaciones, reconociendo su papel estratégico en el contexto 
de tecnologías emergentes como la computación en la nube, la inteligencia artificial y el 5G. 

Por su parte, Italia, mediante la Delibera 207/25/CONS de AGCOM, ha definido que los Proveedores de 
Contenidos y Aplicaciones que posean, gestionen o controlen una CDN en el territorio nacional para la 
distribución de sus contenidos a clientes finales o los proveedores de CDN cuya infraestructura este 
instalada en el territorio nacional, deben dar cumplimiento al régimen de autorización general 
establecido en el artículo 11 del Código de las Comunicaciones Electrónicas . Estas medidas reflejan 
una creciente conciencia regulatoria sobre el impacto estructural de estas infraestructuras en el acceso 
a contenidos y en la calidad del servicio digital.

Tal como se explicó en el numeral 2.1, la interconexión IP puede darse mediante peering, que 
corresponde a un acuerdo entre redes de nivel similar (Tier 1 o Tier 2 ) para intercambiar tráfico 
directamente sin costo, o por tránsito, donde una red paga a otra por el acceso a todo o parte del resto 
de Internet, resultan relevantes las conclusiones de BEREC respecto del impacto que en este ecosistema 
ha tenido la transformación antes mencionada.

En línea con los estudios de años anteriores sobre el ecosistema de Internet y la participación de grandes 
proveedores de contenido y aplicaciones en el mercado de redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas (ECN-ECS), el informe de BEREC de diciembre de 2024  sobre el ecosistema de la 
Interconexión IP (IP-IC), cuyo propósito es analizar la evolución de este ecosistema en Europa, 
considerando aspectos técnicos, económicos y regulatorios, así como las relaciones entre los principales 
actores del mercado, presenta las siguientes conclusiones:  

Crecimiento del tráfico y evolución del ecosistema IP-IC

El tráfico de datos sigue aumentando, aunque con tasas de crecimiento más estables tras el auge 
durante la pandemia. BEREC confirma que Internet ha logrado adaptarse a este crecimiento y a los 
picos de tráfico, reflejando una evolución sostenida más que una revolución en el ecosistema IP-IC.

Presión competitiva sobre precios y costos

Los precios y costos de los servicios de interconexión IP continúan disminuyendo, impulsados por 
avances tecnológicos, como el despliegue de CDN dentro de las redes de los proveedores de acceso a 
internet (IAS), así como por la competencia entre actores. Los costos marginales de red han bajado, 
contrarrestando el impacto del mayor uso de la red.

(…) 

(…)

https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-ip-interconnection-ecosystem
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Inversión en infraestructura por parte de los CAP

Los grandes proveedores de contenido y aplicaciones (CAP) han intensificado sus inversiones en 
infraestructura troncal, lo que ha reducido su dependencia de los proveedores tradicionales de tránsito 
y ha contribuido a un entorno de presión competitiva que se refleja en la caída de precios de los servicios 
IP-IC. Esta tendencia refuerza su capacidad de llegar directamente a los usuarios finales.

Relevancia del peering y las CDN on-net

El uso de interconexión bilateral (peering) y de CDN dentro de las redes de los proveedores de acceso 
(IAS) se ha acelerado desde 2017. Estos mecanismos son preferidos cuando se requiere baja latencia 
y alto ancho de banda, lo que limita la sustituibilidad del tránsito en ciertos casos.

Disputas por terminación monopolística

BEREC identifica disputas entre CAP e IAS, especialmente cuando los IAS integrados verticalmente 
aprovechan su posición dominante para imponer tarifas elevadas o condiciones desfavorables. Ejemplos 
documentados incluyen los casos Init7 vs. Swisscom en Suiza, Telekom Deutschland vs. Meta en 
Alemania, y el caso de DAZN en Italia (BEREC, 2024, págs. 44 – 46).  Aunque no se solicita regulación 
directa, se recomienda monitoreo y evaluación caso por caso.

Importancia del Reglamento de Internet Abierto (OIR)

El OIR establece obligaciones para los IAS con el fin de garantizar un Internet abierto. BEREC subraya 
que cualquier conducta que afecte negativamente la prestación de servicios abiertos, incluso en la 
interfaz de interconexión, debe ser evaluada cuidadosamente por las autoridades nacionales.

Cabe señalar que el informe de BEREC se basa en el análisis del ecosistema de interconexión IP en 
Europa, considerando sus condiciones técnicas, económicas y regulatorias específicas. Por tanto, sus 
conclusiones no deben interpretarse como un diagnóstico directo sobre las relaciones entre CAP e IAS 
en América Latina o en Colombia, aunque pueden ofrecer elementos útiles para el análisis comparado.
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. Dentro de los inversionistas de estos cables 
submarinos están proveedores de contenido como Amazon, Google, Meta y Microsoft . Estos actores 
desplegaron una capacidad internacional de menos de 1Pbps en 2019 y de menos de 3,6 Pbps (o 3.600 

“The world’s top data centre investors”. 

TeleGeography (2024). “A (Refreshed) List of Content Providers' Submarine Cable Holdings”. 

TeleGeography (2025). “Submarine Cable Frequently Asked Questions”. 

https://blog.telegeography.com/telegeography-content-providers-submarine-cable-holdings-list-new
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Tbps) en el 2023, evidenciando un crecimiento positivo pero cada vez menor que ha pasado de 
alrededor del 60% en 2019 al 30% en 4 años .

Fuente: TeleGeography (2024). “A (Refreshed) List of Content Providers' Submarine Cable Holdings”.

En particular, «La cantidad de capacidad desplegada por los (…) proveedores de contenido ha superado 
a los operadores de red troncal de Internet en los últimos años [desde 2017 ]. Ante la perspectiva de 
un crecimiento masivo y continuo del ancho de banda, adquirir nuevos cables submarinos tiene sentido 
para estas empresas [proveedores de contenido]» .

TeleGeography (2024). “A (Refreshed) List of Content Providers' Submarine Cable Holdings”.TeleGeography (2025). 
“Submarine Cable Frequently Asked Questions”.

TeleGeography (2024). “A (Refreshed) List of Content Providers' Submarine Cable Holdings”. 

TeleGeography (2025). “Submarine Cable Frequently Asked Questions”. 

Analytics (2025) “The Future of Submarine Cable Maintenance: Trends, Challenges, and 
Strategies”

https://blog.telegeography.com/telegeography-content-providers-submarine-cable-holdings-list-new
https://www2.telegeography.com/submarine-cable-faqs-frequently-asked-questions
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https://www2.telegeography.com/hubfs/LP-Assets/Ebooks/The%20Future%20of%20Submarine%20Cable%20Maintenance_%20Trends%2C%20Challenges%2C%20and%20Strategies.pdf
https://www2.telegeography.com/hubfs/LP-Assets/Ebooks/The%20Future%20of%20Submarine%20Cable%20Maintenance_%20Trends%2C%20Challenges%2C%20and%20Strategies.pdf
https://www2.telegeography.com/hubfs/LP-Assets/Ebooks/The%20Future%20of%20Submarine%20Cable%20Maintenance_%20Trends%2C%20Challenges%2C%20and%20Strategies.pdf
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Analytics (2025) “The Future of Submarine Cable Maintenance: Trends, Challenges, and Strategies”

A continuación, se ilustran algunos ejemplos referentes a la gestión de infraestructura del ecosistema 
digital por parte de grandes plataformas y proveedores de infraestructura digital.

La dinámica y constante evolución del ecosistema de Internet plantea exigencias crecientes sobre la 
infraestructura técnica que soporta dichos servicios, lo que hace especialmente relevante el modelo de 
gestión de infraestructura de hiperescala que desarrollen los agentes de este eslabón de la cadena. Para 
ilustrar este tipo de enfoques, puede tomarse como referencia el caso de Meta (Meta’s Hyperscale 
Infrastructure, Meta, 2024) .

El citado artículo presenta una visión de alto nivel sobre cómo Meta ha construido y opera su 
infraestructura computacional a escala global. Mediante una cultura de ingeniería orientada a la agilidad, 
la apertura tecnológica, la estandarización y el uso de herramientas compartidas, Meta ha consolidado 
una arquitectura de sistemas distribuida y altamente eficiente. Esta infraestructura soporta miles de 
millones de solicitudes al día, reduciendo costos y maximizando la productividad. El estudio expone 
cómo Meta persigue su visión de tratar todos sus centros de datos globales como una sola computadora 
(Global-DaaC, Global Datacenter as a Computer), presentando las siguientes características:

Cultura de desarrollo ágil con infraestructura compartida

Meta mantiene una cultura de «move fast» a gran escala, con despliegues continuos, un 
repositorio único de código (monorepo) sin reglas rígidas de propiedad, y una infraestructura 

Artículo “Meta’s Hyperscale Infrastructure: Overview and Insights” por Chunqiang Tang.  

https://tangchq74.github.io/Meta-infra.pdf
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compartida que facilita la colaboración.  Así, por ejemplo, el flujo paso a paso de una solicitud 
de contenido es el siguiente:

1. El usuario accede a un producto (ej. facebook.com).

2. El sistema DNS (Domain Name System) de Meta responde con la dirección IP de un PoP 
(Point of Presence) cercano.

3. El PoP termina la conexión TCP (Transmission Control Protocol) y mantiene canales abiertos 
con los centros de datos.

4. Si el contenido es estático (imágenes, videos), se busca primero en la caché del PoP o en 
un sitio CDN (Content Delivery Network).

5. Si no está disponible localmente, el contenido se solicita a un centro de datos, y se 
almacena en caché para futuras solicitudes.

Infraestructura global con red privada y múltiples nodos

Meta opera una red compuesta por miles de sitios CDN, cientos de PoP y decenas de regiones 
con centros de datos, interconectados mediante una red WAN (Wide Area Network) privada que 
transporta tráfico interno. Así, por ejemplo, para contenido dinámico (ej. noticias) el proceso es 
el siguiente:

1. El PoP recibe la solicitud.

2. Un sistema de ingeniería de tráfico selecciona el centro de datos más adecuado.

3. La solicitud viaja por la red privada WAN.

4. Es procesada por funciones serverless  (FaaS, Function as a Service) y servicios 
backend que pueden incluir inferencia de ML (Machine Learning).

Separación entre procesamiento en línea y fuera de línea

Meta desacopla el procesamiento de solicitudes del usuario (tiempo real) del procesamiento por 
lotes o analítico. Esta separación mediante un data warehouse permite optimizar ambos 
procesos de forma independiente.

Despliegue continuo a escala extrema

Meta implementa más de 100.000 cambios de configuración en producción cada día, usando un 
sistema de despliegue automatizado en el 97% de los servicios. El 55% de los cambios de 
código se aplican directamente tras superar pruebas automáticas.

Uso predominante de funciones serverless
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Más de 10.000 ingenieros escriben funciones serverless (FaaS) en lugar de servicios 
tradicionales. Estas funciones, como FrontFaaS (para usuarios) y XFaaS (para tareas 
asincrónicas), permiten eficiencia operativa, escalabilidad y simplicidad en el desarrollo.

Todos los centros de datos como una sola computadora (Global-DaaC)

Meta evoluciona hacia un modelo donde su infraestructura gestiona de forma autónoma la 
ubicación y migración de cargas entre regiones. Esto se aplica a bases de datos, sistemas de 
ML y otros servicios, optimizando el uso de recursos a nivel global.

Reducción de costos mediante software y hardware simplificado

Meta reduce costos al usar servidores sin redundancia física a nivel de rack. La tolerancia a 
fallos se logra mediante software, dispersión de réplicas y protocolos cooperativos que permiten 
realizar mantenimiento sin interrumpir servicios críticos.

Diseño propio de hardware y centros de datos

Meta diseña sus propios servidores, redes, aceleradores de video, chips de IA (IA, Inteligencia 
Artificial) y centros de datos, optimizados para eficiencia energética y reducción de costos. Los 
diseños se comparten a través del Open Compute Project (OCP).

Control centralizado para sistemas escalables

Meta reemplaza arquitecturas descentralizadas con controladores centralizados cuando es más 
eficiente. Un ejemplo es ServiceRouter, su malla de servicios (service mesh), que combina un 
plano de control centralizado y un plano de datos distribuido para escalar eficazmente.

Este tipo de organización y gestión de infraestructura permite asegurar condiciones de 
sostenibilidad y crecimiento en aspectos como la escalabilidad de los servicios, la fidelización de 
usuarios y la diversificación de fuentes de ingreso, contribuyendo a enfrentar los desafíos 
asociados a la capacidad, latencia y eficiencia que requiere actualmente la infraestructura de 
datos. 

7.1.2.

Google comenzó a construir su red de infraestructura global hace más de 25 años, inicialmente para 
respaldar sus propios productos como Búsqueda, Gmail y YouTube. Con el tiempo, esta red se amplió 
para dar soporte a Google Cloud, su plataforma de servicios en la nube.

Actualmente, esta infraestructura incluye:

• Más de 3,2 millones de kilómetros de fibra óptica iluminada.
• 33 cables submarinos que conectan continentes.
• 202 ubicaciones de borde de red (puntos cercanos a los usuarios donde se enruta el tráfico).
• 42 regiones de nube (conjuntos geográficos donde Google aloja centros de datos para ofrecer 

servicios en la nube).
• 127 zonas de nube (subdivisiones dentro de una región que permiten distribuir cargas de trabajo 

para mejorar la disponibilidad y tolerancia a fallos).
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Esta red ha sido diseñada para ser resiliente. Por ejemplo, durante una interrupción de conectividad en 
África Occidental en 2024, causada por fallos en varios cables submarinos, el cable Equiano de Google 
permaneció operativo. Esto permitió mantener conectividad en ciertas áreas afectadas.

• Reducción de latencia al enrutar el tráfico desde el punto más cercano.
• Integración de entornos híbridos y multicloud.
• Conexiones privadas de baja latencia mediante servicios como Cloud Interconnect (enlace 

dedicado entre la red del cliente y la nube de Google) y Cross-Cloud Interconnect (conexión 
directa entre Google Cloud y otras nubes públicas).

La empresa ha invertido en infraestructura regional, como la construcción de un centro de datos en 
Canelones, Uruguay, con una inversión superior a los 850 millones de dólares, con el objetivo de mejorar 
la conectividad y apoyar el crecimiento de servicios digitales en la región.

7.1.3. Otros proveedores de infraestructura

https://www.juniper.net/mx/es/customers/akamai-technologies-case-study.html
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https://www.oracle.com/cloud/
https://www.oracle.com/es/customers/entel/
https://aws.amazon.com/es/about-aws/global-infrastructure/
https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/aws-expande-infraestructura-global-apuesta-181907226.html
https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/aws-expande-infraestructura-global-apuesta-181907226.html
https://www.cloudflare.com/es-es/network-edge/
https://www.cloudflare.com/es-la/case-studies/
https://markaicode.com/cloudflare-workers-edge-computing-2025/
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Luego de examinar el panorama internacional del despliegue de infraestructura digital —incluyendo 
casos emblemáticos, así como otros proveedores relevantes— y de identificar las principales tendencias 
en inversión, interconexión y evolución tecnológica del ecosistema digital, esta sección se enfoca en el 
contexto colombiano. A partir de fuentes públicas, se presenta una caracterización de los componentes 
clave de la infraestructura de datos en Colombia, incluyendo cables submarinos, centros de datos, redes 
de distribución de contenido (CDN), puntos de intercambio de Internet (IXP) y redes de acceso 
desplegadas por los proveedores de servicios de Internet (IAS). 
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Como punto de partida y con el propósito de brindar contexto y facilitar una mejor comprensión de los 
elementos que conforman la infraestructura de datos del ecosistema digital, así como de su nivel de 
inversión y relevancia estratégica para la provisión de servicios digitales, se presenta en la  una 
clasificación comparativa de dichos componentes. Esta clasificación, basada en análisis técnicos del 
Organismo de Reguladores Europeos de Comunicaciones Electrónicas (BEREC), ordena la 
infraestructura en función de su prioridad relativa, desde los de mayor hasta los de menor costo e 
importancia estratégica.

Fuente: Elaboración CRC con información de BEREC

A continuación, se relaciona la información de los elementos de infraestructura de datos desplegados a 
nivel de nuestro país, para lo cual fue necesario recurrir a fuentes públicas como páginas web de las 
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plataformas, observatorios y blogs, destacando en este punto la imperiosa necesidad de contar con las 
competencias suficientes por parte del regulador para requerir la información directamente a todos los 
agentes del ecosistema digital.

Según la información publicada por TeleGeography  en su plataforma de mapas de cables submarinos, 
Colombia cuenta actualmente con 11 cables submarinos en operación, y se proyecta la entrada en 
funcionamiento de otros 3 sistemas adicionales en los próximos años. La relación detallada de estos 
sistemas se presenta en la .

Nombre del Cable Ciudad/Puerto de 
Amarre en Colombia

Fecha de Entrada en 
Servicio del cable

ARCOS-1 Cartagena, Riohacha Septiembre 2001 (Fase I), 
Marzo 2002 (Fase II)

AMX-1 (America Movil Submarine Cable 
System-1) Barranquilla, Cartagena 2014

SAm-1 (South America-1) Barranquilla 2007 (extensión a Colombia)
MAYA-1 Tolú 2000
South American Crossing (SAC) Buenaventura Septiembre 2000

Colombian Festoon
Cartagena, Parque Isla 
de Salamanca, Puerto 
Colombia, Santa Marta, 
Tolú

1997

Colombia-Florida Subsea Fiber (CFX-1) Cartagena Agosto 2008
Carnival Submarine Network-1 (CSN-1) Barranquilla Primer trimestre de 2026
America Móvil Submarine Cable System San Andrés Septiembre 2021
San Andres Isla Tolu Submarine Cable 
(SAIT) San Andrés, Tolú

Pacific Caribbean Cable System (PCCS) Cartagena Septiembre 2015
GlobeNet Barranquilla 2001
TAM-1 (Trans American Fiber) Barranquilla Previsto para 2025
MANTA Cartagena Previsto para 2028

Fuente:  TeleGeography: Submarine Cable Map

https://www.submarinecablemap.com/country/colombia
https://www2.telegeography.com/
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Fuente:  TeleGeography (https://www.submarinecablemap.com/country/colombia) 

Como contexto, a nivel global la infraestructura de los centros de datos , es liderada por Estados 
Unidos con 5.376 centros, siendo a nivel mundial el país mejor equipado, seguido por Alemania (522), 
Reino Unido (517) y China (448). En América Latina, México (166) y Brasil (163) dominan la región, 
Este crecimiento subraya la creciente importancia de los centros de datos en el soporte de plataformas 
de servicios digitales.

https://www.submarinecablemap.com/country/colombia
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Fuente:  Statista

De acuerdo con el estudio «El impacto socioeconómico de la infraestructura de datos en Colombia» , 
de manera general la contribución de esta infraestructura al PIB representa en promedio US$597 
millones anuales entre 2010 y 2023, periodo en el cual se observó un notable aumento en variables 
como la innovación (3,057%), los salarios (1,643%) y una reducción en el desempleo (-0,734%). Para 
el período 2024-2030, el impacto proyectado en el PIB podría oscilar entre US$6.236 y US$42.121 
millones acumulados. Cita dicho informe que los efectos económicos son positivos, lo que subraya la 
necesidad de políticas públicas y un marco regulatorio que impulsen su desarrollo.

El citado estudio indica que Colombia ha avanzado en el desarrollo de su infraestructura de datos, 
destacando la construcción de centros de datos tanto por proveedores de nube pública como por 
entidades gubernamentales y empresas privadas. En 2023, se inauguró la primera zona cloud del país 
en Bogotá, desplegada por Oracle Cloud con una inversión de US$100 millones. Esta infraestructura ha 
generado un impacto económico significativo, representando el 1,024% del PIB de Colombia. Sin 
embargo, a pesar de estos avances, Colombia sigue rezagada respecto a otros países de la región como 
Chile y Brasil, lideres regionales, quienes cuentan con 40 y 102 centros de datos, respectivamente.

De acuerdo con el mismo estudio, en cuanto a los centros de datos, Colombia contaba con un total de 
28 centros operativos hacia fines de 2023, tal como se detalla en la .

Operador Tipo operador Ciudad Lanzamiento
Anacondaweb Carrier Neutral Medellín
BT Global Services Proveedor banda ancha Bogotá
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Operador Tipo operador Ciudad Lanzamiento

C&W Business Proveedor banda ancha Tocancipá
Proveedor banda ancha Bogotá

Claro Proveedor banda ancha Funza 2009

Proveedor banda ancha Bogotá

EdgeUno
Reseller Bogotá
Reseller Bogotá
Reseller Bogotá

Equinix Carrier neutral Bogotá 2017
Carrier neutral Bogotá 2013

Etix Everywhere Mayorista Cali 2020
FDC Servers Reseller Bogotá
GlobeNet Proveedor banda ancha Barranquilla
Grupo Gtd Proveedor banda ancha Medellín

Grupo ZFB

Mayorista Bogotá 2011
Mayorista Bogotá 2014
Mayorista Bogotá 2021
Mayorista Bogotá 2011
Mayorista Bogotá 2014

HostDime Carrier Neutral Tocancipá 2022
IFX Network Proveedor banda ancha Bogotá 2009

Internexa Proveedor banda ancha Bogotá
Proveedor banda ancha Medellín

Lumen Proveedor banda ancha Bogotá 2002
Proveedor banda ancha Bogotá 2004

ODATA Mayorista Cota 2019
Oracle Cloud Propietario Bogotá 2022

Tigo Business Proveedor banda ancha Cota 2017
Proveedor banda ancha Medellín

Fuente:  TeleGeography

Ahora bien, en la  se relaciona la infraestructura de centros de datos en Colombia respecto de 
las grandes plataformas digitales.
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Plataforma Centros de datos
Amazon Web 
Services (AWS)

Ha establecido una ubicación de Direct Connect en el centro de datos Equinix BG1 en 
Bogotá desde mayo de 2023

Google No tiene en Colombia. Google comenzó a septiembre de 2024 la construcción de su 
segundo centro de datos en América Latina, ubicado en Uruguay , luego de haber 
ubicado el primero en Chile .

Meta (Facebook) Meta  opera centros de datos en Asia, Europa y Estados Unidos, pero no se ha 
confirmado la presencia de instalaciones en Colombia.

Apple Apple posee centros de datos en Estados Unidos y Europa, sin evidencia pública de 
operaciones en Colombia .

Netflix Netflix mantiene una oficina en Bogotá que alberga equipos de contenido, marketing 
y comunicaciones.

Fuente:  páginas web de las plataformas, noticias sectoriales y blogs.

Con base en la información proporcionada por Netify  se presenta en la  un listado de las 
redes de entrega de contenido (CDN) propias  asociadas a las plataformas que generan mayor tráfico 
a nivel de las redes móviles en Colombia. Las CDN son sistemas de servidores distribuidos 
estratégicamente para almacenar y entregar contenido web de forma más eficiente, reduciendo la 
latencia y mejorando la experiencia del usuario final.

PLATAFORMA* Punto de Presencia (POP) Partner Networks

Meta 
(Facebook, Whatsapp, 
Instagram)

Bogotá Claro, Telefónica
Medellín Claro, Telefónica, Ufinet
Cali Claro, Telefónica, Ufinet
Barranquilla Claro, Telefónica, Ufinet
Cartagena Claro, Telefónica
Valledupar Ufinet
Sincelejo Ufinet

Google (Youtube, Google 
search, otros)

Bogotá Claro, Telefónica, Ufinet
Medellín Claro
Cali Telefónica

https://aws.amazon.com/about-aws/whats-new/2023/05/aws-direct-connect-bogota-colombia/
https://www.avilatinoamerica.com/en/news/latest-news/293-enterprises/24464-google-will-have-a-second-data-center-in-latam.html
https://www.avilatinoamerica.com/en/news/latest-news/293-enterprises/24464-google-will-have-a-second-data-center-in-latam.html
https://datacenters.google/locations/
https://datacenters.google/locations/#data-center-list
https://datacenters.atmeta.com/all-locations/
https://www.datacenters.com/providers/apple-inc/data-center-locations
https://www.netify.ai/resources/cdn
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Barranquilla Claro, Telefónica
Cartagena Telefónica

Tik Tok (Bytedance) (No en Colombia)
Microsoft (No en Colombia)
X (Twitter) (No en Colombia)

Netflix

Bogotá EdgeUno, Lumen, Telefónica, Ufinet
Medellín Telefónica
Cali Telefónica
Barranquilla Claro, Telefónica
Cartagena Telefónica

Disney (No en Colombia)
Amazon Bogotá No informa

* Clasificadas por volumen de tráfico móvil generado en Colombia, de mayor a menor
Fuente:  Netify

Aquellas plataformas de servicios digitales que se encuentran dentro de las que mayor tráfico generan 
a nivel de las redes móviles en Colombia y que no tienen CDN propias con punto de presencia en el 
país, recurren a CDN de otros proveedores, como se ilustra para algunos casos en la .

Plataforma CDN de terceros con PoP en Colombia

TikTok Akamai (Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena)

Microsoft Akamai (Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena), Edgio (No especificada)

X (Twitter) Akamai (Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena), Amazon CloudFront (Bogotá), Edgio (No 
especificada), Fastly (Bogotá)

Disney Akamai (Bogotá, Medellín, Cali, Cartagena), Edgio (No especificada), Disney Streaming 
Services (No especificada)

Fuente: Netify

Es necesario tener en cuenta que las plataformas citadas en la tabla anterior también pueden estar 
utilizando CDN de terceros proveedores con POP en otros países.

Este tipo de infraestructura resulta fundamental para soportar el creciente consumo de servicios 
digitales en Colombia, especialmente en eventos de alto tráfico como lanzamientos de series, eventos 
deportivos y festivales. 

El despliegue de dicha infraestructura en el país permite que, como se indicó en la Gráfica 51, que la 
mayor parte de la capacidad instalada y ocupada corresponda a canales  
obstante, la concentración de dicha infraestructura en las ciudades principales puede generar presión 
adicional sobre los pequeños y medianos proveedores de servicios de Internet (ISP), al aumentar los 
costos de transporte y afectar la calidad de experiencia del usuario. Esta situación resalta la importancia 
de fortalecer el despliegue local y regional de infraestructura digital como estrategia para mejorar la 
eficiencia del ecosistema.
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Como parte de la Agenda Regulatoria 2023–2024 la CRC publicó en diciembre de 2023 el estudio 
“Esquemas técnicos que promueven la conectividad”. Su propósito fue identificar esquemas técnicos 
que impulsaran la conectividad en Colombia, con énfasis en infraestructura regional o local susceptible 
de ser promovida mediante esquemas de participación pública. Dentro de este marco, se analizaron dos 
elementos clave: los Puntos de Intercambio de Tráfico (IXP) y los modelos de redes de acceso abierto. 
El estudio buscó entender cómo estas herramientas podían contribuir al cierre de la brecha digital y a 
mejorar la calidad del servicio de Internet en el país.

El estudio abarcó una visión general del desarrollo y regulación de IXP en la región.  En América Latina 
y el Caribe, el despliegue de IXPs fue diverso, con países como Brasil y Argentina liderando en número 
de puntos activos. Las experiencias internacionales mostraron que los modelos cooperativos (sin ánimo 
de lucro) y los privados coexistieron, siendo los primeros más efectivos para incluir a pequeños 
proveedores. La regulación evolucionó desde esquemas obligatorios, como el peering mandatorio en 
Chile, hacia modelos más abiertos y colaborativos. En este contexto, organismos como la OCDE y la 
ISOC recomendaron evitar la imposición regulatoria directa, promoviendo en cambio la creación de IXPs 
como iniciativas del ecosistema de Internet, con apoyo estatal limitado pero estratégico. Estas 
recomendaciones se basaron en la observación de que los IXPs, cuando surgen desde el mercado y se 
gestionan de forma neutral, tienden a generar mayor eficiencia, inclusión y sostenibilidad.

En Colombia, el panorama fue más limitado. A la fecha del estudio, NAP Colombia seguía siendo el único 
IXP activo en el país. Aunque cumplió un rol importante, su impacto fue restringido, especialmente fuera 
de Bogotá. Muchos pequeños ISPs no estaban conectados al NAP debido a barreras técnicas y 
económicas, como la incapacidad de segregar tráfico local del internacional. Además, el modelo vigente 
excluía a los proveedores de contenido, lo que limitaba su potencial para mejorar la experiencia del 
usuario. La CRC, en estudios previos , concluyó que no debía imponerse regulación para crear IXPs, 
sino fomentar su desarrollo mediante iniciativas del mercado y espacios de colaboración entre actores 
del ecosistema.

A partir de este análisis, el estudio presentó una serie de conclusiones relevantes sobre el estado y el 
futuro de los IXPs en Colombia. En primer lugar, se reafirmó que no era recomendable imponer 
regulación obligatoria para la creación de IXPs; su desarrollo debía surgir como iniciativa del mercado. 
Además, se destacó que la presencia de IXPs mejoraba la calidad del servicio, reducía costos de tránsito 
internacional y promovía el desarrollo de contenido local. Para que esto ocurriera, los IXPs debían ser 
neutrales, tanto en ubicación como en operación, lo que facilitaba el peering y atraía más actores. 
También se resaltó que el modelo cooperativo era el más exitoso internacionalmente, especialmente 
para incluir a pequeños ISPs. Sin embargo, la falta de conocimiento técnico y de infraestructura limitaba 
la participación de estos actores, por lo que se requeriría capacitación y apoyo técnico. Finalmente, se 
concluyó que la agregación de tráfico local mediante IXPs podía atraer proveedores de contenido, 
mejorando significativamente la experiencia del usuario final.

A dos años de realizado el citado estudio, la situación de los IXP ha evolucionado.  En la actualidad en 
Colombia operan al menos 7 puntos de intercambio de Internet (IXP), de los cuales 5 son públicos y 2 
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privados, con presencia en 6 ciudades del país: Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga y San 
Andrés. La relación detallada de estos IXP se presenta en la .

Nombre del IXP Tipo Ubicación (ciudad) Total miembros
Equinix Internet Exchange Bogotá Privado Bogotá 41
NAP Colombia (CCIT) Público Bogotá 19
PIT Colombia  - Bogotá Público Bogotá 49
PIT Colombia - Medellín Público Medellín 7
PIT Colombia - Cali Público Cali 10
PIT Colombia - Barranquilla Público Barranquilla 6
PIT Colombia - Barranquilla Público Bucaramanga 2
BGP.Exchange - Bogotá Privado Bogotá 14

Fuente: TeleGeography (https://www.internetexchangemap.com/#/internet-exchange/eqix-bogota-bogot-colombia)

—

—

https://www.internetexchangemap.com/#/internet-exchange/eqix-bogota-bogot-colombia
https://bgp.he.net/exchange/
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https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2025-009-infraestructura-redes-moviles
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https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-1/Propuestas/analisis_de_clusterizacion_servicios_fijos.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-1/Propuestas/analisis_de_clusterizacion_servicios_fijos.pdf
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Fuente: GSMA (2025) “Mobile infraestructura Investment landscape”

El debate sobre la implementación de tarifas de red en América Latina ha cobrado relevancia en los 
últimos años, impulsado por propuestas que buscan que los grandes generadores de tráfico (GGT)  
contribuyan económicamente al financiamiento de las redes de telecomunicaciones. Esta discusión 
enfrenta dos posturas claramente diferenciadas: por un lado, la GSMA en un contexto global que incluye 
LATAM propone una solución basada en el mercado, centrada en principios generales y sin imponer un 
diseño regulatorio específico, argumentando que los pagos por uso podrían mejorar la eficiencia y 
sostenibilidad del ecosistema digital. Por otro lado, la Alianza por una Internet Abierta (AIA) y SmC+ 
sostienen en su estudio a nivel de América Latina que no existen fallas de mercado que justifiquen dicha 
intervención, y que las tarifas de red podrían generar efectos negativos como la fragmentación de 
Internet, la reducción de la inversión en contenido y la afectación de la neutralidad de la red.  

Para facilitar una comprensión clara, estructurada y comparativa de los argumentos que sustentan cada 
postura, se presenta a continuación una tabla de síntesis que resume los principales puntos de ambas 
partes. Esta presentación permite al lector identificar rápidamente las diferencias clave entre enfoques, 
fundamentos y consecuencias previstas, y sirve como una guía de referencia sobre un debate técnico 
que involucra múltiples dimensiones económicas, regulatorias y de infraestructura.  Para quienes deseen 
explorar con mayor profundidad los estudios y análisis que respaldan estos argumentos, se incluye un 
resumen de ambos documentos en el Anexo 1.



–

– “Mitos y Realidades” – “Ficción y 
Realidad” 

https://www.gsma.com/about-us/regions/latin-america/wp-content/uploads/2024/12/Myths-and-Realities-6Dec-SPA-FINAL-1.pdf
https://www.gsma.com/about-us/regions/latin-america/wp-content/uploads/2024/12/Myths-and-Realities-6Dec-SPA-FINAL-1.pdf
https://drive.google.com/file/d/1wBo4wS5HNlEUkY1Ykpr51De3if1IS8TT/view
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– “Mitos y Realidades” – “Ficción y 
Realidad” 

Fuentes: GSMA Intelligence (2024). Grandes generadores de tráfico y uso de la red: Mitos y realidades.  
AIA & SmC+ (2025). Fair Share: Ficción y realidad.

Adicional a las posiciones relacionadas, el Comité Gestión de Internet Brasileño  – CGI.br, expresó la 
siguiente posición  frente a «Fair Share» y «Network Fee»:

«Señalan que Internet se basa tradicionalmente en un modelo sustentable, multisectorial, colaborativo y 
descentralizado, en el que los actores de Internet intercambian tráfico voluntariamente (peering) de 
manera que todos maximicen los beneficios del uso de la red, aclarando además que estas relaciones de 
intercambio de tráfico se dan al interior de la propia Internet, siendo acuerdos entre redes autónomas (…)

Alerta ante la necesidad de evaluar los riesgos concretos de perjuicio para los consumidores, las pequeñas 
y medianas empresas y los organismos públicos que dependen de Internet, en particular en lo que respecta 
a la posible repercusión de costes por parte de los proveedores de aplicaciones y la posible reducción de 
la diversidad y disponibilidad de aplicaciones, servicios y contenidos (…) 

Por tanto, recomiendan que el Estado no adopte, por vía regulatoria, modelos de cobro a los proveedores 
de aplicaciones que violen el principio jurídico de neutralidad de la red y tengan impactos negativos en el 
desarrollo y expansión del acceso y uso de la red en el país, como cargas adicionales a los consumidores 
finales (…)»

La infraestructura desplegada tanto por los operadores de telecomunicaciones como por los proveedores 
de contenidos y aplicaciones es la base fundamental para el desarrollo del ecosistema digital, pero el 
aumento de tráfico generado por los usuarios que acceden a los servicios que hacen parte del citado 
ecosistema ha requerido que las redes cuenten con una mayor capacidad y que los contenidos estén 
cada vez más cerca de los usuarios. Debido a dicha situación, y como se observa en el numeral anterior, 
existen posiciones divergentes frente a quién debe financiar el despliegue de las redes o cuál sería la 
mejor forma de generar condiciones para que los usuarios accedan a servicios con mayor calidad. 

Además de estas diferencias en las posiciones de los actores, también han surgido desacuerdos que 
han finalizado en litigios en algunos países, por lo cual, con el objetivo de conocer la temática de dichas 
diferencias y las decisiones adoptadas y que dicha información sirva como base para conocer el impacto 



–

que puede generar en el ecosistema digital, a continuación se presenta en la   un análisis de 
los casos en Europa  donde un tribunal o una autoridad regulatoria intervinieron en disputas 
relacionadas con las condiciones económicas del peering o tránsito IP.

–

–

Fuente: Cullen

nforme de Cullen International de julio de 2025, “IP interconnection disputes (IP peering and IP transit)”  

https://www.cullen-international.com/client/site/documents/CTTEEU20250059?key=eyJhbGciOiJIUzI1NiIsInR5cCIgOiAiSldUIiwia2lkIiA6ICJkNWU0MTEzYy0wOGYyLTRmMTUtYTdkMC1jZjVjODk1ZjQ3OTcifQ..bnXHNPJBIRZaK-iS8JvItWs47Nf3l0LAX1oTkTlAQLo&client_id=cullen-client&utm_source=ci_notification&utm_medium=email&utm_campaign=DAILY_25-06-2025
https://www.cullen-international.com/client/site/documents/CTTEEU20250059?key=eyJhbGciOiJIUzI1NiIsInR5cCIgOiAiSldUIiwia2lkIiA6ICJkNWU0MTEzYy0wOGYyLTRmMTUtYTdkMC1jZjVjODk1ZjQ3OTcifQ..bnXHNPJBIRZaK-iS8JvItWs47Nf3l0LAX1oTkTlAQLo&client_id=cullen-client&utm_source=ci_notification&utm_medium=email&utm_campaign=DAILY_25-06-2025


–



–



–

Fuente: Elaboración propia con información del Modelo de separación contable – CRC
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https://postdata.gov.co/dataset/suscriptores-e-ingresos-de-internet-fijo
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Fuente: Elaboración propia con información del Modelo de separación contable – CRC



–

Fuente: Elaboración propia con información del Modelo de separación contable – CRC

Fuente: Elaboración propia con información del Modelo de separación contable – CRC



–

Fuente: Elaboración propia con información del Modelo de separación contable – CRC
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–

el pago de contribución directa, disposición frente a la que existen posiciones en 
contra y a favor (  del Anexo 2). 
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“over the top”



–

«

».
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(…) regular los OTT motivado únicamente por el deseo de 'nivelar el campo 
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CRC 5050 de 2016, el ‘Acceso’ se define como «la puesta a disposición por parte de un proveedor a 

En la parte considerativa de la Resolución CRC 3101 de 2011 se explica que «(…) el acceso comporta 

https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/8000-2-1
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–

«No hay evidencia de aprovechamiento gratuito a lo largo de la cadena de valor. Los 
clientes de los proveedores de servicios de Internet (ISP) compran conectividad a Internet y pagan 
por enviar y recibir tráfico. Los costos para desplegar y actualizar las redes de acceso suelen estar 
cubiertos por los pagos de los clientes de los ISP»



–

- Connect Europe (antes ETNO) . «Las grandes plataformas tecnológicas (CAP) pagan casi nada por 
transportar sus datos a través de las redes de telecomunicaciones, y no cubren los costos necesarios 
para su expansión».

- COMITÉ GESTIÓN DE INTERNET BRASILEÑO – CGI.br . «Internet, en particular su infraestructura, 
es un concepto colectivo y que todos los actores contribuyen a su funcionamiento, estabilidad, 
seguridad y expansión. Estos actores incluyen operadores de telecomunicaciones, proveedores de 
conexión, proveedores de tránsito, proveedores de aplicaciones y contenido, redes de distribución 
de contenido, centros de datos , servicios de nombres de dominio, centros de respuesta a incidentes 
de seguridad y otros, asociados también con una infraestructura de puntos de intercambio de 
Internet distribuidos por todo el país, que aprovechan los beneficios de la red en Brasil, reduciendo 
costos y mejorando el rendimiento y la resiliencia de Internet en el país.»

«(…) La CRC, se reitera, debe intervenir para asegurar un uso eficiente de la infraestructura, lo cual no está 

y que por lo tanto justifica la intervención del Estado, en este caso a través de la CRC(…)

(…) Dado el creciente volumen de tráfico generado por los servicios de los GGT, es esencial que los Proveedores 

acuerdos de remuneración en los cuales los GGT compensen a los PRST por el uso intensivo de sus redes (…).

(…) Una normativa, que reconozca las grandes inversiones requeridas para soportar el tráfico y su crecimiento, 

lo que sin duda alguna aceleraría el cierre de la brecha digital (…)»



–



–

« (…) 

(…)

(…) 
(…)

(…) 

(…)

(…) 

(…)

(…) 
(…)»



–

https://www.crcom.gov.co/es/noticias/comunicado-prensa/crc-publica-resultados-medicion-percepcion-calidad-servicios
https://www.crcom.gov.co/es/noticias/comunicado-prensa/crc-publica-resultados-medicion-percepcion-calidad-servicios


–

ahorros de costos para los 
operadores de telecomunicaciones y mayor calidad en los servicios que prestan derivados del despliegue 
de infraestructura propia por parte de las plataformas de servicios digitales en centros de datos, cables 
submarinos, servicios en la nube y Puntos de Presencia (PoP), así como la disposición de CDN.

(…) Aunque el aumento de usuarios de banda ancha y las tasas de acceso seguirán impulsando el crecimiento 

tráfico y reducirán el crecimiento del tráfico de internet internacional (…).

(…) Los acuerdos de interconexión o peering para optimizar la entrega de contenido, mejorar la calidad del 

de las OTT (…).

(…) tanto los PRST, como los OTT financian el desarrollo de la infraestructura de red necesaria para que el 
contenido demandado por los usuarios les llegue con calidad y seguridad (…).

(…) Los datos internacionales viajan por cables submarinos y redes centrales para luego pasar por los IXP o 

IXP o PRST hasta llegar al usuario final (…).



–

(…) la infraestructura digital es compartida e incluye redes de telecomunicaciones, redes de distribución de 

con inversión de diversos actores (…).

se 
relaciona la información de los elementos de infraestructura de datos desplegados en Colombia, para lo 
cual fue necesario recurrir a fuentes públicas como páginas web de las plataformas, observatorios y 
blogs. Al respecto, se identificó que Colombia ha logrado avances en el despliegue de infraestructura 
de datos clave para el ecosistema digital, pero aún enfrenta retos en capacidad, latencia y redundancia, 
especialmente fuera de los principales nodos y centros urbanos, donde también persiste una limitada 
presencia de ciertos actores globales, lo que representa oportunidades de mejora. Dicho de otra forma, 
la infraestructura digital en Colombia está altamente concentrada en grandes centros urbanos, lo que 
genera brechas de acceso y calidad en regiones periféricas. Esta concentración limita el potencial de 
transformación digital en zonas rurales y de menor densidad poblacional.

Ante la aún limitada presencia de infraestructura digital local —especialmente centros de datos y CDN— 
obliga a que gran parte del tráfico digital se enrute hacia nodos en el exterior. Esto no solo incrementa 
los costos de tránsito para los ISP, sino que también afecta la calidad de experiencia del usuario final.

Dado el carácter interdependiente del ecosistema digital, fortalecer cada etapa de la infraestructura 
requiere del compromiso técnico y operativo de los actores en cada eslabón de la cadena para garantizar 
servicios escalables, eficientes y sostenibles. Por lo cual, en línea con lo sucedido en el mundo, parte 
del despliegue de esta infraestructura es resultado de las inversiones de las grandes plataformas, en 
algunos casos, en sociedad con los operadores de telecomunicaciones locales.

https://www.oecd.org/en/publications/broadband-networks-of-the-future_755e2d0c-en.html


–

el despliegue de CDN dentro de las redes 
de los ISP permite entregar contenido más cerca del usuario final, reduciendo los costos de transporte, 
y en los últimos años las OTT han venido desplegando equipos bajo esta figura, siendo claro que aún 
existen agentes que proveen servicios de CDN de manera tradicional -como integradores de contenidos 
de las OTT-.

https://crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20de%20intercambio%20eficiente%20de%20tr%C3%A1fico%20de%20Internet/209-dto_analisis_ixp_publicar_final.pdf
https://crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20de%20intercambio%20eficiente%20de%20tr%C3%A1fico%20de%20Internet/209-dto_analisis_ixp_publicar_final.pdf


–

Fuente:  Elaboración propia con información del Modelo de separación contable – CRC

agentes que proveen servicios 
de CDN 
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agentes que proveen 
servicios de CDN 
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—
—
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—
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https://cnnespanol.cnn.com/2025/06/30/eeuu/canada-impuesto-servicios-digitales-negociaciones-comerciales-estados-unidos-trax
https://cnnespanol.cnn.com/2025/06/30/eeuu/canada-impuesto-servicios-digitales-negociaciones-comerciales-estados-unidos-trax


–

– UE, resaltando en lo que respecta a las «(…) Barreras para el comercio 

por uso de la red (…)»



–

–

–

–

https://www.google.com/search?sca_esv=b1197d2bfb033cb2&cs=0&sxsrf=AE3TifOdORemW1hOdU1YKKIsPqlWEhfUuQ%3A1754219805265&q=Ministerio+de+Comercio%2C+Industria+y+Turismo&sa=X&ved=2ahUKEwjs8LCCwu6OAxWmQzABHWrGE3sQxccNegQILBAB&mstk=AUtExfA6cgB9cZ7J4M2ZUMxUi2-d4jTPzZxEoeAJRVWhWbFpwcqO94lrpk7zagloQzEGdRoRq6M0UvIMlp0lPtt5zC0eqZRfKtsVvr9hYRjy_F4fTBt72uVy0Zw6ukR3djUMEKPluSlzPrrKHYTs8dO0Pxes7Qzoh_MrrsxKsoeJ4Jo-Zh4&csui=3
https://www.google.com/search?sca_esv=b1197d2bfb033cb2&cs=0&sxsrf=AE3TifOdORemW1hOdU1YKKIsPqlWEhfUuQ%3A1754219805265&q=Fondo+Mixto+de+Promoci%C3%B3n+Cinematogr%C3%A1fica+Proim%C3%A1genes+Colombia&sa=X&ved=2ahUKEwjs8LCCwu6OAxWmQzABHWrGE3sQxccNegQILBAC&mstk=AUtExfA6cgB9cZ7J4M2ZUMxUi2-d4jTPzZxEoeAJRVWhWbFpwcqO94lrpk7zagloQzEGdRoRq6M0UvIMlp0lPtt5zC0eqZRfKtsVvr9hYRjy_F4fTBt72uVy0Zw6ukR3djUMEKPluSlzPrrKHYTs8dO0Pxes7Qzoh_MrrsxKsoeJ4Jo-Zh4&csui=3
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✓



–

✓

✓

–

–

tener en cuenta la disponibilidad de obra cinematográficas nacionales para la televisión abierta (…)

–



–

🇬🇧 –



–

đĥ –

ĖĢ –

ēđ –

ĥģ –

“En el contexto de la UE, la corregulación se ha definido como «un mecanismo por el cual 

ativos económicos y sociales.” (…) “La corregulación también se ha 

las fases del proceso, desde la definición del marco legislativo como de los complejos mecanismos de revisión.” 
mismo sentido, en el documento “Una revisión de las Principales estrategias regulatorias y su implementación en Chile”, 

“De acuerdo con 

el Estado”.



–

Ĕĕ –

< 24 h (para contenido claro), 
< 7 días en casos ambiguos. 

hasta €50 millones.

–

ĕĥ
–

ĞĜ –

🇬🇧 –

servicios “user user”. Estos 

–

–



–

En Colombia ya se dio un primer paso con la expedición de la Ley 2489 de 2025 “

”, la cual establece en el artículo 3, entre otros, 
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https://www.gov.br/anatel/pt-br/assuntos/noticias/anatel-realiza-nova-tomada-de-subsidios-sobre-regulamento-de-deveres-dos-usuarios
https://www.gov.br/anatel/pt-br/assuntos/noticias/anatel-realiza-nova-tomada-de-subsidios-sobre-regulamento-de-deveres-dos-usuarios
https://apps.anatel.gov.br/ParticipaAnatel/VisualizarTextoConsulta.aspx?TelaDeOrigem=2&ConsultaId=20202
https://drive.google.com/file/d/1wBo4wS5HNlEUkY1Ykpr51De3if1IS8TT/view
https://aws.amazon.com/es/about-aws/whats-new/2023/05/aws-direct-connect-bogota-colombia/
https://aws.amazon.com/es/about-aws/global-infrastructure/
https://aws.amazon.com/es/about-aws/global-infrastructure/
https://www.accc.gov.au/system/files/Digital%20platforms%20inquiry%20-%20final%20report.pdf
https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/aws-expande-infraestructura-global-apuesta-181907226.html
https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/aws-expande-infraestructura-global-apuesta-181907226.html
https://www.berec.europa.eu/en/document-categories/berec/reports/berec-report-on-ott-services
https://www.berec.europa.eu/sites/default/files/files/document_register_store/2021/6/BoR__%2821%29_94_BEREC_proposal_on_remedies-tailoring_and_structured_participation_processes_for_stakeholders_in_the_context_of_the_DMA_%28clean%29.pdf
https://www.berec.europa.eu/sites/default/files/files/document_register_store/2021/6/BoR__%2821%29_94_BEREC_proposal_on_remedies-tailoring_and_structured_participation_processes_for_stakeholders_in_the_context_of_the_DMA_%28clean%29.pdf
https://www.berec.europa.eu/sites/default/files/files/document_register_store/2021/6/BoR__%2821%29_94_BEREC_proposal_on_remedies-tailoring_and_structured_participation_processes_for_stakeholders_in_the_context_of_the_DMA_%28clean%29.pdf
https://www.berec.europa.eu/en/document-categories/berec/reports/berec-report-on-the-ex-ante-regulation-of-digital-gatekeepers?language_content_entity=en
https://www.berec.europa.eu/en/document-categories/berec/reports/berec-report-on-the-ex-ante-regulation-of-digital-gatekeepers?language_content_entity=en
https://www.berec.europa.eu/en/document-categories/berec/reports/berec-report-on-the-internet-ecosystem
https://www.berec.europa.eu/en/document-categories/berec/reports/berec-report-on-the-internet-ecosystem
https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-entry-of-large-content-and-application-providers-into-the-markets-for-electronic-communications-networks-and-services
https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-entry-of-large-content-and-application-providers-into-the-markets-for-electronic-communications-networks-and-services
https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-ip-interconnection-ecosystem
https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-ip-interconnection-ecosystem
https://doi.org/10.1007/s43546-021-00122-0


–

•

•

•
–

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/9000-38-2-22/Comentarios/uscc-en-9000-38-2-22.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/9000-38-2-22/Comentarios/uscc-en-9000-38-2-22.pdf
https://doi.org/10.1016/j.ijhcs.2024.103303
https://doi.org/10.1080/1226508X.2024.2440339
https://www.cloudflare.com/learning/video/what-is-http-live-streaming/
https://www.cloudflare.com/es-la/case-studies/
https://cnnespanol.cnn.com/2025/06/30/eeuu/canada-impuesto-servicios-digitales-negociaciones-comerciales-estados-unidos-trax
https://cnnespanol.cnn.com/2025/06/30/eeuu/canada-impuesto-servicios-digitales-negociaciones-comerciales-estados-unidos-trax
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/8000-2-1
https://crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20de%20intercambio%20eficiente%20de%20tr%C3%A1fico%20de%20Internet/209-dto_analisis_ixp_publicar_final.pdf
https://crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Condiciones%20de%20intercambio%20eficiente%20de%20tr%C3%A1fico%20de%20Internet/209-dto_analisis_ixp_publicar_final.pdf
https://normograma.crcom.gov.co/crc/compilacion/resolucion_compilatoria_crc_resolucion_5050_2016.html
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/normatividad/00005900.pdf
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/normatividad/6094.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-1/Propuestas/analisis_de_clusterizacion_servicios_fijos.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-3-1/Propuestas/analisis_de_clusterizacion_servicios_fijos.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Estado%20de%20la%20Neutralidad%20de%20Red%20en%20Colombia%202021/Estudio_Neutralidad_CRC_2021.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Biblioteca%20Virtual/Estado%20de%20la%20Neutralidad%20de%20Red%20en%20Colombia%202021/Estudio_Neutralidad_CRC_2021.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-2-3/Propuestas/estudio-habitos-y-usos-de-servicios-moviles-2022.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-38-2-3/Propuestas/estudio-habitos-y-usos-de-servicios-moviles-2022.pdf
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https://www.crcom.gov.co/es/noticias/comunicado-prensa/crc-publica-resultados-medicion-percepcion-calidad-servicios
https://www.crcom.gov.co/es/noticias/comunicado-prensa/crc-publica-resultados-medicion-percepcion-calidad-servicios
https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/2000-38-2-3
https://www.crcom.gov.co/sites/default/files/normatividad/00007423.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/9000-38-2-22/Propuestas/Dto-Analisis-Uso-Servicios-OTT-VF.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/9000-38-2-22/Propuestas/Dto-Analisis-Uso-Servicios-OTT-VF.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/9000-38-2-22/Propuestas/consulta-ecosistema-digital-crc-mintic-111224.pdf
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/9000-38-2-22/Propuestas/consulta-ecosistema-digital-crc-mintic-111224.pdf
https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2025-009-infraestructura-redes-moviles
https://www.postdata.gov.co/dataflash/data-flash-2025-009-infraestructura-redes-moviles
https://filmingbogota.gov.co/beneficios-tributarios
https://comisionfilmicacolombia.com/incentivos/certificado-tributario-cina/
https://comisionfilmicacolombia.com/incentivos/contraprestacion-ffc/
https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2025/06/5-informe-gestion-cpfc-2024.pdf
https://www.cnmc.es/sites/default/files/1533234.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3431
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3429
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38871
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34488
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36912
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–
2013 y en cumplimiento del “Acuerdo Multilateral de Auto
Automático de Información de ingresos derivados a través de Plataformas Digitales”. Disponible en:

•

https://go.vlex.com/vid/336265973?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43101
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48319
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36913
https://go.vlex.com/vid/71608275?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=87419
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98210
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=199883
https://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/comunicado-24-mayo-29-de-2025
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Se cuestiona la idea de que el acceso a la conectividad deba ser tratado como un “bien común” sujeto 
a una “tragedia de los comunes”. En cambio, se argumenta que Internet funciona como un conjunto de 
“bienes club”, donde el acceso está regulado, monetizado
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La segunda pregunta se refiere a si cobrar a los GGT sería “cobrar dos veces” por el mismo servicio. El 

— —
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— —
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La Comisión Europea ha surtido un proceso para la aprobación de las iniciativas legislativas respecto de 
los agentes económicos que operan a través de plataformas digitales, entre otros, a saber: (I) la Digital 
Markets Act (DMA), aprobada en noviembre de 2022 y con aplicación a partir de abril de 2023, y (II) la 
Digital Services Act (DSA), aprobada en octubre de 2022 y con aplicación a partir del 17 de febrero de 
2024.  (III) En 2023 se realizó una consulta sobre la contribución justa y en 2024 publicó el libro blanco 
sobre el proyecto de ley de redes digitales (DNA), sobre el cual realiza un proceso de consulta en 2025.  
(IV) La Ley de datos digitales de la Unión Europea (DATA ACT) entró en vigor en enero de 2024 y será 
aplicable desde septiembre de 2025.  (V) La Ley de libertad de medios ó European Media Freedom Act 
(EMFA) aprobado el 11 de abril de 2024 y aplicable desde agosto de 2025. (VI) En julio de 2025 se 
lanzó una consulta pública sobre la futura Ley de Equidad Digital (DIGITAL FAIRNESS ACT) 

La Ley de Mercados Digitales (DMA) de la Unión Europea establece un marco regulatorio ex ante para 
prevenir prácticas desleales de grandes plataformas digitales denominadas gatekeepers, 
complementando las reglas tradicionales de competencia. Su objetivo es asegurar mercados digitales 
más disputables y justos, actuando antes de que se materialicen efectos negativos para la competencia.

El DMA se aplica a servicios digitales esenciales como motores de búsqueda, redes sociales, sistemas 
operativos, publicidad en línea, entre otros. Un proveedor se considera gatekeeper si tiene fuerte 
presencia en el mercado europeo, una base significativa de usuarios y una posición económica 
consolidada. Una vez designado, debe cumplir obligaciones estrictas que incluyen la prohibición de 
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combinar datos sin consentimiento, auto favorecimiento y cláusulas contractuales restrictivas, además 
de medidas para garantizar la transparencia e interoperabilidad.

Define como gatekeepers o guardianes de acceso a aquellas grandes plataformas digitales cuya posición 
dominante les permite actuar como intermediarios clave entre empresas y usuarios, con capacidad de 
imponer condiciones injustas o restringir la competencia. Una misma empresa puede ser designada 
como gatekeeper para varios servicios digitales, como redes sociales, tiendas de aplicaciones, motores 
de búsqueda o sistemas operativos.

Hasta junio de 2025, la Comisión Europea ha designado como gatekeepers a siete empresas: Alphabet, 
Amazon, Apple, ByteDance, Meta, Microsoft y Booking.com, cada una por múltiples servicios esenciales. 
Estas designaciones, que incluyen plataformas como Google Search, YouTube, WhatsApp, App Store, 
Windows y TikTok, buscan garantizar mercados digitales más abiertos, equitativos y competitivos en la 
Unión Europea.

Ahora bien, con el objetivo de evaluar el impacto y la eficiencia de la DMA para garantizar mercados 
digitales disputables y justos, la Comisión Europea abrió del 3 de julio al 25 de septiembre de 2025 una 
consulta pública. Con los aportes entregados la Comisión elaborará un informe de revisión el cual deberá 
ser presentado al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo, a fin de 
determinar si es necesario adoptar medidas adicionales.

Fuente:  Cullen ( )

La Ley de Servicios Digitales (DSA, por sus siglas en inglés) establece un marco común para regular la 
responsabilidad de los intermediarios digitales respecto al contenido de terceros, con el fin de garantizar 



–

un entorno en línea seguro, transparente y confiable. Aplica a proveedores de servicios de transmisión , 
memoria caché y alojamiento de datos que operen en la Unión Europea, sin importar su lugar de 
establecimiento. La normativa impone obligaciones generales como atender órdenes judiciales, 
establecer puntos de contacto, designar representantes legales, informar sobre restricciones 
contractuales y publicar reportes de moderación de contenidos.

Además, las plataformas de alojamiento —incluidas las plataformas en línea— deben facilitar 
mecanismos para reportar contenidos ilícitos, notificar a autoridades sobre riesgos graves, gestionar 
reclamaciones internamente y suspender a usuarios reincidentes. Para las plataformas y motores de 
búsqueda de gran tamaño (más de 45 millones de usuarios), se exigen medidas adicionales como 
evaluaciones periódicas de riesgos, auditorías independientes anuales, obligaciones de transparencia 
sobre sistemas de recomendación y publicidad, y el pago de una tasa de supervisión.

La DSA establece un sistema de obligaciones más proactivas para que las plataformas gestionen riesgos 
y actúen frente a contenidos ilegales sin necesidad de intervención judicial inmediata. La aproximación 
europea impone deberes de diligencia, transparencia algorítmica y respuesta ágil ante reportes de 
usuarios, lo que refleja una visión más preventiva en la rendición de cuentas digital.

En julio de 2025 la Comisión Europea publicó el prototipo de aplicación de verificación de edad en virtud 
de la DSA, con el objetivo de garantizar que los niños y los jóvenes puedan seguir disfrutando de las 
oportunidades que ofrece el mundo en línea, como el aprendizaje, la creatividad y la comunicación, 
minimizando al mismo tiempo los riesgos a los que se enfrentan en línea, incluida la exposición a 
contenidos y comportamientos nocivos, según indica en el comunicado .

La primera fase del prototipo corresponde a un piloto durante el cual se probará y personalizará una 
solución de software para la verificación de edad en colaboración con los Estados miembros, las 
plataformas en línea y los usuarios finales. 

DIGITAL FAIRNESS ACT (PROYECTO DE LEY SOBRE EQUIDAD DIGITAL)

La Comisión Europea lanzó en julio de 2025 una consulta pública sobre la futura Ley de Equidad Digital, 
con el objetivo de reforzar la protección de los consumidores en el entorno digital. La iniciativa aborda 
prácticas perjudiciales como el diseño manipulativo de interfaces, el marketing engañoso por 
influencers, el diseño adictivo de productos digitales y la personalización injusta (cuando los servicios 
digitales adaptan contenidos o precios de forma opaca y discriminatoria según el perfil del usuario), 
prestando especial atención a la protección de menores.

El propósito del proyecto de ley según el documento de trabajo de la Comisión Europea , es evaluar si 
las leyes actuales de protección al consumidor siguen siendo adecuadas para garantizar un alto nivel de 

https://commission.europa.eu/document/707d7404-78e5-4aef-acfa-82b4cf639f55_en
https://commission.europa.eu/document/707d7404-78e5-4aef-acfa-82b4cf639f55_en
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equidad en el entorno digital. Este "Fitness Check" (una evaluación integral del estado y efectividad de 
un conjunto de leyes existentes) se centra en tres directivas clave (prácticas comerciales desleales, 
derechos del consumidor y cláusulas contractuales abusivas) y examina su aplicación en el contexto 
digital entre 2017 y 2023. La evaluación responde a preocupaciones crecientes sobre prácticas digitales 
que pueden manipular o perjudicar a los consumidores, como el uso de datos personales, el diseño 
adictivo o la publicidad engañosa.

TASA DE RED O CONTRIBUCION JUSTA

En relación con una contribución para cubrir costos de red por parte de todos los actores digitales, en 
la consulta de la UE de octubre de 2023 , los operadores de telecomunicaciones apoyaron pagos 
obligatorios de las plataformas para financiar redes, mientras que plataformas digitales, consumidores 
y BEREC se opusieron a esa medida. En la  se sintetizan los puntos a favor y en contra expuestos 
por los agentes.

Aspecto A favor En contra

Inversión 
requerida 
frente al 
aumento 
del tráfico.

La Asociación GSM (GSMA) en febrero de 
2024 dijo que en América Latina se requiere 
una inversión significativa para hacer frente al 
aumento esperado del tráfico, cerrar las 
brechas de cobertura, desplegar 5G y fibra, y 
mejorar la calidad del servicio de las redes 
existentes. Sin embargo, indicó, «no está 
claro que los recursos necesarios para cumplir 
con estas inversiones puedan ser generados 
únicamente por la industria de 
telecomunicaciones».

En octubre de 2023, la GSMA dijo que en 
Europa los cambios tecnológicos impulsarán 
nuevas demandas sobre las redes de 
telecomunicaciones. «Sin las inversiones 
necesarias, la Década Digital Europea 
fracasará. Las inversiones futuras están bajo 
una presión seria y se necesita acción 
regulatoria para garantizarlas», dijo la GSMA.

Un estudio de Analysys Mason de 2022 , 
encargado por la Asociación de Redes 
Competitivas e Internet (INCOMPAS), encontró 
que entre 2018 y 2021 los costos relacionados 
con redes para los operadores de 
telecomunicaciones aumentaron solo un 3 %, a 
pesar de que el tráfico global de red creció más 
de un 160 %. Según el estudio, esto demuestra 
que los operadores europeos son perfectamente 
capaces de gestionar el crecimiento sostenido del 
tráfico con un costo incremental casi 
insignificante.

En mayo de 2024, Aliança pela Internet Aberta, 
una organización brasileña opuesta a una 
contribución a la red pronosticó una 
desaceleración en la tasa de crecimiento del 
consumo de datos en Brasil y un aumento en el 
retorno sobre la inversión de los operadores 
hasta 2033.

Neutralidad 
de red

En el contexto del debate en la UE sobre la 
contribución en red, Telefónica, en julio de 
2023, sostuvo que «la contribución justa no 
afecta el tráfico: no implica bloquear, 
ralentizar, alterar, restringir, interferir, 

ISOC Brasil e ITS Rio (organizaciones de la 
sociedad civil), en el primer semestre de 2023, 
sostuvieron que las normas de neutralidad de red 
prohíben la discriminación del tráfico proveniente 
de diferentes proveedores de servicios de valor 

https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/library/results-exploratory-consultation-future-electronic-communications-sector-and-its-infrastructure
https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/library/results-exploratory-consultation-future-electronic-communications-sector-and-its-infrastructure
https://www.analysysmason.com/consulting/reports/internet-content-application-providers-infrastructure-investment-2022/
https://www.analysysmason.com/consulting/reports/internet-content-application-providers-infrastructure-investment-2022/
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degradar ni priorizar el tráfico. La contribución 
justa concibe que todos los proveedores de 
contenido y aplicaciones (CAP) serán tratados 
por igual en cuanto a la gestión de su tráfico».

agregado (VAS) y, por lo tanto, son incompatibles 
con un mecanismo de contribución en red.

Network 
free riding  
o Uso 
gratuito de 
la red sin 
contribuir.

Connect Europe (antes ETNO - asociación de 
Operadores de Redes de Telecomunicaciones) 
afirmó que las grandes plataformas 
tecnológicas (CAP) pagan casi nada por 
transportar sus datos a través de las redes de 
telecomunicaciones, y no cubren los costos 
necesarios para su expansión.

Estudios para ETNO y Deutsche Telekom 
(2022) estiman que seis grandes CAP fueron 
responsables del 57 % del tráfico global de 
Internet en 2021, generando un costo anual 
de €36–40 mil millones para los operadores 
de la UE.

Los operadores sostuvieron que los CAP no 
tienen suficientes incentivos económicos para 
minimizar el impacto de su tráfico en las 
redes. Señalaron que esto cambiaría si sus 
decisiones afectaran directamente los cargos 
que deben pagar.

MTN Group (Sudáfrica) criticó que los CAP 
invierten solo el 0,5 % de sus ingresos en 
infraestructura, frente al 18 % que invierten 
los operadores, lo que consideraron un 
beneficio desproporcionado.

En septiembre de 2024, el presidente del 
regulador sudafricano ICASA respaldó la idea 
de que cualquier entidad que use 
infraestructura ajena debe contribuir a su 
financiamiento.

Según el Organismo de Reguladores Europeos de 
Comunicaciones Electrónicas (BEREC), «no hay 
evidencia de aprovechamiento gratuito a lo largo 
de la cadena de valor. Los clientes de los 
proveedores de servicios de Internet (ISP) 
compran conectividad a Internet y pagan por 
enviar y recibir tráfico. Los costos para desplegar 
y actualizar las redes de acceso suelen estar 
cubiertos por los pagos de los clientes de los 
ISP».

Según un documento de 2021 de Netflix, los 
proveedores de contenido ya están 
contribuyendo a la infraestructura necesaria 
mediante inversiones en cables submarinos, 
centros de datos y redes de distribución de 
contenido (CDN).

Fuente:  Elaborado con información de Cullen (https://www.cullen-international.com/client/site/documents/RRGTGO20240005)

Desde 2022, la Comisión Europea ha estado debatiendo si las grandes plataformas de contenido (CAP) 
y generadores de tráfico (LTGs) deben contribuir a los costos de despliegue de redes. Este debate se 
enmarca en los objetivos de conectividad para 2030, que buscan garantizar acceso a conectividad 
gigabit y cobertura 5G en toda la UE. La propuesta de «contribución justa» impulsada por los operadores 
europeos plantea que estas plataformas negocien acuerdos comerciales con los operadores para 
compartir los costos de infraestructura, sin imponer impuestos ni cargos obligatorios.

En 2024, el informe de Mario Draghi sobre la competitividad europea recomendó fomentar acuerdos 
contractuales entre operadores y plataformas, con mecanismos de arbitraje obligatorio si no se alcanzan 
consensos. Aunque el Libro Blanco de la Comisión sobre la futura Ley de Redes Digitales (DNA) no 
propuso contribuciones obligatorias, sí reconoció que podrían aumentar las disputas sobre pagos de 
tránsito. La Comisión Europea ha reiterado que cualquier medida debe respetar la neutralidad de la red 

https://www.cullen-international.com/client/site/documents/RRGTGO20240005
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y que el objetivo es lograr una distribución justa de los costos, no una confrontación entre grandes 
tecnológicas y operadores.

A esto se suma que el Parlamento Europeo expresó en julio de 2023 su apoyo a una contribución 
financiera de las grandes plataformas al despliegue de redes. Además, en diciembre de 2022, las 
principales instituciones de la UE firmaron una declaración conjunta sobre derechos digitales, afirmando 
que todos los actores que se beneficien de la transformación digital deben contribuir de forma justa y 
proporcional a los bienes e infraestructuras públicas. Finalmente, en diciembre de 2024, el Consejo de 
Telecomunicaciones de la UE reconoció que el mercado de interconexión IP (IP-IC) es actualmente 
competitivo, pero advirtió que, ante posibles deficiencias futuras, cualquier intervención deberá basarse 
en un análisis exhaustivo y podría incluir mecanismos de resolución de disputas.

BEREC concluyó en diciembre de 2024 que la relación de negociación entre plataformas digitales y 
operadores de telecomunicaciones es equilibrada, ya que los mercados han evolucionado 
adecuadamente sin intervención regulatoria. Además, en octubre de 2024, destacó la complejidad 
creciente de las relaciones entre operadores y proveedores de servicios en la nube. Ya en 2022, BEREC 
no había encontrado evidencia que justificara un mecanismo de contribución a redes, al no observar 
señales de que el mercado no fuera competitivo.

En línea con los estudios previos de BEREC sobre el ecosistema de Internet y la participación de grandes 
CAP en el mercado ECN-ECS, el informe de diciembre de 2024  sobre el ecosistema de interconexión 
IP (IP-IC) confirma que este ámbito ha seguido una evolución sostenida, caracterizada por un 
crecimiento estable del tráfico, una presión competitiva sobre los precios y una creciente inversión en 
infraestructura por parte de los CAP. La interconexión directa (peering) y el despliegue de CDN dentro 
de las redes de los proveedores de servicios de acceso a Internet (IAS) han ganado relevancia, 
especialmente para servicios que requieren baja latencia y alto ancho de banda. Aunque el ecosistema 
sigue siendo funcional y competitivo, se han identificado disputas entre CAP e IAS, principalmente por 
prácticas de terminación monopolística, lo que ha llevado a BEREC a recomendar monitoreo y evaluación 
caso por caso, sin necesidad de intervención regulatoria inmediata. Además, se destaca la importancia 
de garantizar la efectividad del Reglamento de Internet Abierto (OIR), particularmente en lo que 
respecta a la conducta de los IAS en la interfaz de interconexión, para evitar impactos negativos sobre 
los usuarios finales.

DATA ACT.

La Ley de datos digitales de la Unión Europea busca establecer reglas armonizadas para el acceso y uso 
justo de los datos, con el fin de impulsar la economía digital y garantizar los derechos de los usuarios. 
Entró en vigor en enero de 2024 y será aplicable desde septiembre de 2025. Esta ley complementa al 
Data Governance Act y se enfoca en definir quién puede generar valor a partir de los datos y bajo qué 
condiciones, promoviendo un mercado único de datos en la UE. Entre sus medidas más destacadas se 
encuentran: el fortalecimiento de los derechos de acceso a los datos generados por dispositivos 
conectados (IoT), la prevención de abusos contractuales, el acceso a datos por parte del sector público 
en situaciones de interés general, y la facilitación del cambio entre proveedores de servicios en la nube.

https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-ip-interconnection-ecosystem
https://www.berec.europa.eu/en/all-documents/berec/reports/berec-report-on-the-ip-interconnection-ecosystem
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En la práctica, la Data Act empodera a los usuarios —tanto consumidores como empresas— para acceder 
y compartir los datos generados por sus dispositivos inteligentes, lo que fomenta la competencia y la 
innovación en sectores como la reparación, la agricultura de precisión y la manufactura. También 
establece un marco para la interoperabilidad de datos y revisa aspectos de la Directiva de Bases de 
Datos para equilibrar los intereses entre titulares y usuarios de datos. En conjunto, esta legislación 
busca maximizar el valor de los datos en la economía europea, promoviendo eficiencia, sostenibilidad y 
nuevas oportunidades de negocio, al tiempo que protege la privacidad y los derechos fundamentales.

European Media Freedom Act (EMFA)

El EMFA, aprobado el 11 de abril de 2024 y aplicable desde agosto de 2025, establece un marco común 
para proteger el pluralismo y la independencia de los medios en la Unión Europea. Esta regulación 
armoniza normas nacionales y crea nuevas obligaciones para Estados miembros, grandes plataformas 
digitales (VLOPs), fabricantes de dispositivos y proveedores de servicios de medios. Entre sus 
disposiciones clave se incluyen: la prohibición de interferencia estatal en decisiones editoriales, la 
protección de fuentes periodísticas y comunicaciones confidenciales, y la prohibición del uso de spyware 
contra periodistas, salvo en casos excepcionales y con autorización judicial. También impone reglas 
sobre la transparencia de la propiedad de los medios y la independencia editorial, especialmente en 
medios de servicio público, que deberán contar con financiación estable y procedimientos transparentes 
para el nombramiento de sus directivos.

Además, el EMFA introduce obligaciones para las plataformas digitales muy grandes, como permitir a 
los medios calificados responder antes de que su contenido sea moderado por violar términos y 
condiciones, y facilitar mecanismos de diálogo y resolución de disputas. También establece normas para 
garantizar la transparencia en la asignación de publicidad estatal y en los sistemas de medición de 
audiencia, exigiendo auditorías independientes y acceso a metodologías. Se crea la Junta Europea de 
Servicios de Medios (EBMS), que reemplaza al grupo ERGA (European Regulators Group for Audiovisual 
Media Services) con funciones ampliadas para coordinar la aplicación del EMFA y de la Directiva de 
Servicios de Medios Audiovisuales (AVMS) (Audiovisual Media Services Directive), emitir opiniones sobre 
concentraciones mediáticas, y supervisar riesgos para el pluralismo. El EMFA refuerza la cooperación 
entre autoridades nacionales y otorga a la Comisión Europea la responsabilidad de monitorear 
anualmente el mercado interno de medios, promoviendo un entorno mediático más libre, plural e 
independiente en toda la UE.

La Comisión Europea lanzó una consulta pública durante el tercer trimestre de 2025 para recibir 
comentarios sobre sus próximas directrices relativas al artículo 18 del EU Media Freedom Act (EMFA). 
Este artículo establece salvaguardas para que los medios de comunicación elegibles estén protegidos 
frente a la moderación injustificada de su contenido por parte de plataformas digitales muy grandes 
(VLOPs). La Comisión busca definir cómo deben diseñarse las funcionalidades que permitan a los medios 
declarar su elegibilidad, aclarar los criterios que deben cumplir (como estar sujetos a regulación o 
autorregulación editorial), y precisar el papel de autoridades regulatorias y organizaciones de la sociedad 
civil en la validación de estas declaraciones. Se espera que el artículo sea aplicable en el tercer trimestre 
de 2025.
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DNA (Proyecto Digital Network Act)

La Unión Europea enfrenta una creciente necesidad de modernizar su infraestructura digital para 
mantener su competitividad económica, seguridad y bienestar social. Actualmente, el sector de 
conectividad está fragmentado por fronteras nacionales, lo que limita la innovación, la inversión y la 
prestación de servicios transfronterizos. El marco regulatorio vigente, el Código Europeo de 
Comunicaciones Electrónicas (EECC) , ha mostrado limitantes relacionadas con su tiempo de 
implementación y nivel de armonización (ha tenido enfoque prioritario en mercados nacionales), lo que 
ha generado barreras para el despliegue de redes de alta capacidad y la transición hacia tecnologías 
como la nube y el “edge computing”.

El proyecto DNA busca simplificar y armonizar el marco legal para las redes digitales en la UE. Entre sus 
propuestas clave se incluyen:

• Simplificación normativa: reducción de hasta un 50 % en obligaciones de reporte, eliminación 
de cargas regulatorias innecesarias y fusión de instrumentos legislativos relacionados.

• Autorización y condiciones comunes: establecimiento de un régimen de autorización más simple 
y armonizado para facilitar operaciones transfronterizas.

• Gestión del espectro: procedimientos comunes para la asignación nacional, licencias más largas, 
renovación más sencilla, y diseño de subastas orientado a eficiencia y despliegue de redes.

• Campo de juego equitativo: fortalecimiento de la cooperación entre actores del ecosistema 
digital y aclaración de las reglas de Internet Abierto.

• Regulación de acceso: introducción de productos de acceso (ofertas técnicas y comerciales) 
armonizados a nivel de la UE, medidas para acelerar el apagado del cobre y garantizar cobertura 
de fibra.

• Gobernanza: fortalecimiento del papel de organismos como BEREC y el RSPG (Grupo de Política 
del Espectro Radioeléctrico) para tareas a nivel de la UE y consolidación del mercado único 
digital.

El proceso legislativo del DNA está previsto para desarrollarse durante el año 2025. La propuesta 
legislativa se presentará en el cuarto trimestre de este año, como parte del Programa de Trabajo de la 
Comisión Europea. Durante 2025 se llevará a cabo una evaluación de impacto basada en estudios 
contratados por la Comisión y en consultas previas realizadas entre 2023 y 2024, incluyendo el Libro 
Blanco sobre infraestructura digital. El informe final de estos estudios se publicará a finales de 2025.

La Comisión Europea publicó en junio de 2025 el documento «Call for Evidence», el cual forma parte 
de una estrategia de consulta más amplia de la Comisión para recopilar evidencia y opiniones sobre los 
problemas actuales del sector, las opciones de política disponibles y su posible impacto. Aunque no se 
realizará una nueva consulta pública separada, se están llevando a cabo estudios que incluyen 
entrevistas, encuestas y talleres con partes interesadas. La consulta está dirigida a una amplia gama de 
actores: operadores de redes y servicios electrónicos, proveedores de contenido y nube, autoridades 
nacionales, consumidores, organizaciones civiles, académicos y ciudadanos. Los resultados se 
integrarán en la evaluación de impacto y se publicarán en un informe de síntesis.
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En enero de 2021, Alemania implementó la Décima Enmienda de la Ley de Competencia Alemana (GWB 
Digitalisation Act), que introdujo la Sección 19a, diseñada para abordar los desafíos del mercado digital 
y el poder de plataformas digitales dominantes. Esta sección permite a la Autoridad Nacional de 
Competencia de Alemania (Bundeskartellamt) declarar a ciertas plataformas como empresas de 
importancia crucial para la competencia a través de mercados (UPSCAM), y prohibir prácticas como la 
auto-preferencia o la vinculación forzosa en plataformas que operan en mercados de múltiples lados. 
Esta modificación es un paso importante hacia la regulación de las grandes plataformas, permitiendo 
una intervención directa en caso de abusos de poder de mercado.

En febrero de 2021, la Bundeskartellamt amplió su investigación contra Facebook, a raíz de la 
integración de su tecnología Oculus con su red social. Esto se evaluó bajo la nueva ley de la Sección 
19a, ya que se consideró que Facebook podría estar abusando de su poder dominante al vincular 
obligatoriamente las cuentas de Oculus con las de Facebook, lo cual se podría interpretar como una 
«vinculación abusiva» de servicios. Este fue uno de los primeros casos en los que se aplicó la nueva 
normativa, subrayando la importancia de la intervención proactiva frente a las prácticas anticompetitivas 
de las plataformas digitales.

En enero de 2022, la Bundeskartellamt declaró que Google es una empresa de importancia crucial para 
la competencia a través de mercados (UPSCAM) por su posición dominante en el ecosistema digital, lo 
que le permite influir significativamente en los mercados de publicidad en línea, motores de búsqueda 
y más. La autoridad abrió investigaciones contra Google para determinar si prácticas como la auto-
preferencia en su servicio de noticias y el tratamiento de datos vulneraban las normas de competencia, 
al usar datos de clientes y competidores de manera que podría distorsionar la competencia. Este 
enfoque marcó el comienzo de una aplicación más rigurosa de la ley antimonopolio en el contexto 
digital.

Australia ha estado implementando importantes regulaciones para abordar los desequilibrios de poder 
en los mercados digitales. Uno de los instrumentos clave es el «News Media Bargaining Code» (Código 
de Negociación de Medios de Comunicación), que fue aprobado en febrero de 2021. Este código 
obligatorio busca equilibrar las relaciones comerciales entre las empresas de medios australianas y las 
plataformas digitales dominantes como Google y Facebook. El código permite a las empresas de medios 
negociar de manera justa por el contenido que publican en estas plataformas, garantizando su 
remuneración por este uso. El gobierno australiano ha revisado el funcionamiento del código, 
considerando que ha sido un éxito hasta ahora, con más de 30 acuerdos firmados entre los medios y 
las plataformas.

Además, la Comisión Australiana de Competencia y Consumidor (ACCC) ha llevado a cabo una consulta 
extensa sobre los servicios de plataformas digitales desde 2020, conocida como «Digital Platform 
Services Inquiry». Esta investigación tiene como objetivo abordar problemas de competencia en 
mercados clave como la publicidad digital, los motores de búsqueda y las redes sociales. El enfoque ha 
sido identificar prácticas anticompetitivas, como la auto-preferencia, y cómo la concentración del 
mercado y el uso de datos por parte de plataformas dominantes afectan la competencia. A través de 
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esta investigación, la ACCC ha recomendado la implementación de medidas regulatorias para garantizar 
una competencia justa y proteger a los consumidores y pequeñas empresas en el ámbito digital.

En respuesta a la creciente preocupación por la competencia en el sector digital, el gobierno australiano 
está considerando un nuevo régimen de competencia digital. Este régimen, que estuvo en consulta 
pública hasta febrero de 2025, busca regular de manera más estricta las plataformas digitales con poder 
significativo en mercados clave, como los servicios de búsqueda, las redes sociales y los mercados de 
aplicaciones. El objetivo es abordar prácticas anticompetitivas como la auto-preferencia y las barreras 
a la competencia, asegurando una mayor transparencia y justicia para los usuarios comerciales. Este 
nuevo marco de regulación también otorgaría a la ACCC mayores poderes para hacer cumplir las normas 
y sancionar a las plataformas que no cumplan con las regulaciones, buscando un entorno más 
competitivo y equilibrado en el mercado digital australiano.

En relación con las normas de competencia, en enero de 2024, Brasil lanzó una consulta pública sobre 
cómo regular las plataformas digitales, específicamente sobre las prácticas anticompetitivas, la 
transparencia y la equidad. A partir de esta consulta, se esperaba que en octubre de 2024 el gobierno 
presentara una propuesta legislativa para regular el poder de las plataformas online. La propuesta 
incluiría que la Autoridad de Competencia de Brasil (CADE) pueda designar plataformas dominantes 
basándose en criterios como ingresos y usuarios, y establecer requisitos de transparencia y conducta 
para abordar prácticas como la auto-preferencia, los acuerdos exclusivos desleales y otras conductas 
anticompetitivas.

En cuanto a la política de competencia, la CADE ha estado utilizando las herramientas de la política de 
competencia general para investigar el comportamiento anticompetitivo de las plataformas digitales 
desde 2019. La autoridad ha abierto investigaciones sobre varios actores del mercado, incluidos Google, 
Uber y Booking.com, principalmente en sectores como sistemas operativos móviles y la publicación de 
noticias. Aunque no existen reglas específicas para plataformas online, estas investigaciones fueron 
evaluadas bajo el marco general de la Ley de Defensa de la Competencia.

En términos de control de fusiones, Brasil no tiene reglas específicas para abordar «killer acquisitions» 
(adquisiciones de competidores emergentes por parte de grandes plataformas). Sin embargo, la CADE 
revisa las transacciones que no se notifican dentro de un año después de su cierre. En agosto de 2023, 
la CADE revisó 233 transacciones que involucraban plataformas online, y aprobó varias de ellas con 
condiciones. La CADE también adoptó una postura cautelosa respecto a las fusiones de grandes 
conglomerados, especialmente en los mercados digitales, y ha estado investigando adquisiciones no 
notificadas de empresas como Apple y Google.

En cuanto a tasa o contribución para cubrir costos de red, un proyecto de ley aprobado por el Comité 
de Comunicaciones de la Cámara de Diputados de Brasil el 4 de diciembre de 2024 prohibía a los 
operadores de telecomunicaciones cobrar tarifas a las plataformas en línea basadas en el volumen de 
tráfico correspondiente. Aún debía ser revisado por otro comité antes de ser discutido en el Senado, y 
solo podría haberse convertido en ley tras su aprobación en esa instancia.
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Por otro lado, el regulador brasileño de telecomunicaciones, Anatel, llevó a cabo hasta abril de 2024 
una consulta  sobre posibles desequilibrios entre operadores y plataformas digitales. Anteriormente, 
en el primer semestre de 2023, Anatel ya había consultado si debía regular a los usuarios de alta 
demanda de las redes, como los proveedores de servicios de valor agregado (VAS) y plataformas en 
línea, en el marco del debate sobre la contribución a redes.

Como resultado de la primera consulta en 2023, se destaca las posiciones divergentes de distintos 
actores sobre la autoridad de Anatel para regular a los usuarios intensivos de redes, como los 
proveedores de servicios de valor agregado (VAS) . Conexis (operadores incumbentes) apoya que 
Anatel imponga el reparto obligatorio de costos de red y que los VAS estén sujetos a regulaciones 
similares a las de los operadores. TelComp (operadores alternativos) también respalda contribuciones 
de los VAS, pero propone que estas se canalicen a través de un fondo para el desarrollo de redes en 
zonas desatendidas, y que una única agencia regule los servicios digitales. En contraste, Camara-
e.net (plataformas en línea) rechaza las contribuciones obligatorias, argumentando que los VAS son 
esenciales para la rentabilidad de las redes y que Anatel carece de autoridad legal para regularlos. 
Finalmente, ISOC-Brasil e ITS Rio (sociedad civil) advierten que estos mecanismos podrían violar la 
neutralidad de la red, aumentar costos, degradar la calidad del servicio y fragmentar el acceso a internet.
De acuerdo con la agenda regulatoria para 2025–2026, Anatel propondrá políticas de gestión del tráfico 
para grandes plataformas en línea , estas medidas incluirían la implementación de redes de entrega 
de contenido (CDN) y otras como la utilización de las redes de manera eficiente, en respuesta al 
creciente volumen de datos. Además, las plataformas que no cumplan podrían enfrentar bloqueos o 
ralentización de tráfico por parte de los operadores, aunque se permitirán acuerdos comerciales para 
evitar estas restricciones. Anatel abrirá una nueva consulta pública sobre el borrador de estas normas 
antes de finalizar 2025, y tiene prevista la aprobación final para el segundo semestre del año.  

La propuesta de Anatel se basa en el teorema de Coase, que sugiere que el mercado puede resolver 
eficientemente los conflictos si los costos de transacción son bajos. Anatel argumenta que, bajo las 
reglas brasileñas de neutralidad de la red, puede aplicar requisitos técnicos para mantener la estabilidad 
de las redes. Además, recalca que los proveedores de servicios de valor añadido (como WhatsApp, 
Netflix o Facebook)  también tienen obligaciones como usuarios de red. Esta iniciativa se suma a 
medidas anteriores, como la restricción de llamadas automáticas masivas, y refleja una postura crítica 
hacia la neutralidad de la red cuando esta favorece a grandes tecnológicas.

Artículo de Cullen International “Anatel consults on imbalances between telecoms operators and online platforms”.Disponible 
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https://www.gov.br/anatel/pt-br/assuntos/noticias/anatel-realiza-nova-tomada-de-subsidios-sobre-regulamento-de-deveres-dos-usuarios
https://www.gov.br/anatel/pt-br/assuntos/noticias/anatel-realiza-nova-tomada-de-subsidios-sobre-regulamento-de-deveres-dos-usuarios
https://www.cullen-international.com/client/site/documents/FLTEBR20240001
https://www.cullen-international.com/client/site/documents/FLTEBR20240001
https://www.cullen-international.com/client/site/documents/FLGTBR20250001
https://www.cullen-international.com/client/site/documents/FLGTBR20250001
https://apps.anatel.gov.br/ParticipaAnatel/VisualizarTextoConsulta.aspx?TelaDeOrigem=2&ConsultaId=20202
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En cuanto a protección de los usuarios y consumidores para promover un entorno seguro respecto a la 
moderación de contenidos, el Supremo Tribunal Federal de Brasil declaró inconstitucional el Artículo 19 
del Marco Civil de Internet, marcando un giro en el modelo regulatorio del país al permitir que las 
plataformas digitales puedan ser responsabilizadas directamente por contenidos claramente ilegales, sin 
necesidad de una orden judicial previa. Este cambio rompe con el principio que desde 2014 protegía a 
las plataformas de responsabilidad civil salvo que desobedecieran una orden judicial, con el fin de 
preservar la libertad de expresión y evitar censura privada.

https://dplnews.com/las-nuevas-responsabilidades-de-las-plataformas-tras-fallo-de-la-corte-de-brasil/
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plataformas dominantes. En cuanto al control de fusiones, las reglas en vigor desde 2024 incrementaron 
los umbrales para las notificaciones obligatorias de fusiones, aunque los «killer acquisitions» 
(adquisiciones de startups emergentes por gigantes tecnológicos) no se consideran reportables según 
las enmiendas más recientes a la AML.

Corea del Sur ha dado pasos importantes para regular el poder de las grandes plataformas digitales. La 
Comisión de Comercio Justo de Corea (KFTC) publicó en 2023 directrices para evaluar el abuso de 
dominio en el mercado digital, destacando prácticas como la auto-preferencia, el «tying» (obligación de 
adquirir productos adicionales) y la restricción de la multihoming (no permitir a los usuarios usar 
múltiples plataformas). 

En septiembre de 2024, la KFTC propuso un marco regulador ex post, centrado en prácticas 
anticompetitivas, en lugar de reglas ex ante. La propuesta incluyó umbrales para presumir que las 
plataformas en línea tienen una posición dominante, y especificó prácticas como la auto-preferencia y 
la restricción del uso de plataformas competidoras como abusos de dominio. Además, se planteó un 
aumento en la multa máxima por abuso de dominio del 6% al 8% de la facturación anual de la 
plataforma.

Estas acciones se reflejan en sanciones impuestas a plataformas como Google y Kakao Mobility por 
prácticas que distorsionan la competencia, como bloquear a los desarrolladores o manipular algoritmos 
de distribución.

En términos de control de fusiones, en 2020, la KFTC amplió los umbrales para notificar fusiones y 
adquisiciones, permitiendo la revisión de adquisiciones de competidores más pequeños por grandes 
plataformas. En mayo de 2023, aprobó la adquisición de Activision Blizzard por Microsoft, concluyendo 
que no afectaría la competencia en el mercado de juegos de Corea. También en 2021, se aprobó una 
ley que obliga a las tiendas de aplicaciones a permitir el uso de servicios de pago de terceros, siendo la 
primera legislación de este tipo en el mundo, con su implementación en marzo de 2022.

En relación con el pago de contribución directa entre redes se tiene:

• Desde 2016, Corea aplica un régimen SPNP (por sus siglas en ingles de Sending Party Network 
Pays), que obliga a los ISP del mismo nivel a compensarse mutuamente por el tráfico 
intercambiado.

• Aunque originalmente solo aplicaba entre ISP, este sistema impactó a proveedores de 
contenido: El operador de telecomunicaciones KT intentó cobrar a Facebook por el tráfico 
generado desde sus propios servidores caché, como una forma de recuperar pagos que debió 
hacer a otros ISP nacionales con los que tenía la obligación.
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• En 2020, una ley nacional obligó a los CAP grandes (con más de 1 millón de usuarios diarios y 
1 % del tráfico) a negociar capacidad de red con los ISP, pero sin imponer tarifas reguladas.

• A diciembre de 2024 había proyectos de ley que buscaban obligar a los CAP nacionales y 
extranjeros a firmar contratos con ISP que especifiquen tarifas de uso.

Este modelo generó opiniones divididas sobre sus efectos en el mercado coreano y en los usuarios, y 
es frecuentemente citado como antecedente en el debate europeo sobre el fair share. En la  
se relacionan las opiniones.

Aspectos a favor Aspectos en contra
Alteración de normas fundamentales de 
interconexión: El modelo reemplaza los acuerdos 
voluntarios de interconexión por un sistema obligatorio 
de pagos entre operadores, lo que rompe con la 
arquitectura abierta y flexible de Internet.

Fragmentación de la red global: 
Al imponer tarifas por tráfico enviado, se incentiva a 
los proveedores de contenido a mover sus servidores 
fuera del país (como hizo Meta), lo que genera mayor 
latencia y una experiencia de usuario degradada.

Desventaja para empresas locales: 
Las empresas surcoreanas no tienen la misma 
capacidad que las internacionales para reubicar 
servidores, lo que las deja en desventaja competitiva 
frente a actores globales.

Aumento de la complejidad operativa y 
administrativa: El modelo podría requerir que cada 
proveedor de servicios en línea negocie acuerdos con 
múltiples ISP, lo que impone una carga administrativa 
y financiera significativa, especialmente para empresas 
pequeñas
Impacto negativo en la innovación y la 
competencia: Las grandes operadoras tienen ventaja 
para negociar estos acuerdos, lo que puede excluir a 
nuevos actores del mercado y limitar la innovación

Basado en el artículo de Telefónica titulado “South Korea’s approach to the Fair Share contribution: a pioneering model”.  
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The Case of South Korea”.  Disponible en:  
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; y “Old Rules in New Regulations –
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Contradicción con la neutralidad de la red:
Aunque el modelo se presenta como neutral, en la 
práctica puede llevar a una priorización del tráfico que 
genera ingresos, afectando el acceso equitativo a los 
servicios

En Corea del Sur se han presentado disputas destacadas sobre tarifas de red. En 2019, Meta (antes 
Facebook) resolvió un conflicto de dos años con SK Broadband, acordando el pago de tarifas no 
reveladas. En 2023, Netflix alcanzó un acuerdo con la misma operadora tras una disputa de tres años, 
estableciendo una alianza con SK Telecom para ofrecer paquetes que incluyan suscripciones a Netflix 
desde 2024. Esta disputa surgió luego de un fallo judicial que responsabilizó a Netflix por el aumento 
en la demanda de red tras el éxito de la serie Squid Game.

Por otro lado, Twitch anunció en febrero de 2024 el cierre de sus operaciones en Corea del Sur, alegando 
que los altos costos operativos derivados de las tarifas de red hacían inviable su permanencia. Aunque 
otras plataformas también enfrentaron disputas similares, Twitch fue la primera en abandonar el 
mercado, por causa del impacto que estas tarifas pueden tener en la sostenibilidad de los servicios 
digitales.

En India, la regulación de las plataformas digitales está tomando un enfoque más proactivo con el 
objetivo de prevenir prácticas anticompetitivas. En marzo de 2024, el Comité de Ley de Competencia 
Digital propuso la creación de un marco regulador ex ante a través del proyecto de la Ley de 
Competencia Digital 2024. Este proyecto establece que las plataformas digitales que sean consideradas 
«empresas digitales sistémicamente significativas» (SSDE, por sus siglas en inglés) estarán sujetas a 
regulaciones estrictas, que incluyen la prohibición de prácticas como la auto-preferencia, el uso de datos 
no públicos de usuarios comerciales, y la imposición de restricciones sobre aplicaciones de terceros. 
Estas plataformas deberán operar de manera justa, no discriminatoria y transparente. La Comisión de 
Competencia de la India (CCI) tendrá la autoridad para designar a estas plataformas y monitorear su 
cumplimiento, con sanciones de hasta el 10% de su volumen de negocios global por infracciones.

En septiembre de 2023, la Autoridad Reguladora de Telecomunicaciones de la India (TRAI) consultó 
sobre un marco regulatorio para los servicios de comunicación OTT. Sin embargo, hasta la fecha, TRAI 
no ha tomado una decisión final sobre si estos servicios deben ser regulados. No obstante, en 
septiembre de 2024, el presidente de TRAI indicó que exploraría la regulación de las aplicaciones OTT 
bajo la Ley de Telecomunicaciones de 2023.

La Ley de Competencia (Enmienda) de 2023 también introduce cambios significativos en la forma en 
que se revisan las fusiones y adquisiciones, ampliando el alcance de los acuerdos anticompetitivos para 
abarcar tanto bienes como servicios. El proyecto de ley también busca mejorar la transparencia en las 
prácticas de las plataformas de comercio electrónico, abordando problemas como las políticas de 
descuentos, los términos de los contratos entre plataformas y vendedores, y las cláusulas de paridad 
de precios. La CCI ya ha tomado acciones, como imponer multas a Google por prácticas anticompetitivas 
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relacionadas con Android y el Google Play Store, y ha iniciado investigaciones sobre la conducta de 
plataformas en el mercado de viajes y comercio electrónico.

El debate sobre la contribución justa no había cobrado urgencia, según declaraciones del Ministerio de 
Información y Radiodifusión en marzo de 2024. La Autoridad Reguladora TRAI había consultado en 
2023 sobre el marco regulatorio para los servicios OTT y, en septiembre de 2024, anunció que exploraría 
su regulación bajo la Ley de Telecomunicaciones de 2023. Mientras la Asociación de Operadores 
Celulares de la India (COAI) promovía la implementación de tarifas por uso de red, la Fundación para 
la Libertad en Internet (IFF) advertía que imponer cargas financieras a las plataformas digitales no sería 
una política pública adecuada.

El 30 de julio de 2025, la Autoridad para las Garantías en las Comunicaciones de Italia (AGCOM) emitió 
una resolución mediante la cual se establece que las redes de distribución de contenidos (CDN, por sus 
siglas en inglés) quedan comprendidas dentro del régimen de autorización general previsto en el Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (EECC), conforme a lo dispuesto en su artículo 11. La 
medida se basa en los resultados de la consulta pública iniciada previamente y en el precedente caso 
DAZN , que ya había sido objeto de un acto de orientación regulatoria. Se fundamenta en la definición 
de “red de comunicación electrónica” contenida en el artículo 2 del EECC, y considera que las CDN 
también pueden ser clasificadas como elementos que permiten o apoyan la prestación de servicios a 
través de redes de comunicación electrónica, incluyendo infraestructuras físicas como edificios, 
cableado, antenas, torres, conductos, registros y armarios de distribución.

La resolución implica que tanto los proveedores de contenido y aplicaciones (CAP) que posean, 
gestionen o controlen una infraestructura CDN en territorio italiano, como los proveedores de CDN con 
infraestructura instalada en el país, deberán obtener la autorización general correspondiente. Esta 
disposición se apoya en las modificaciones introducidas por el Decreto Legislativo N.º 48/2024, que 
incorpora a las CDN en el Anexo 12 del EECC para efectos administrativos. La medida entró en vigor 
con su publicación oficial el 5 de agosto de 2025.

En mayo de 2020, Japón aprobó la Ley de Mejora de la Transparencia y la Equidad en el Comercio en 
Plataformas Digitales (TFDPA), que entró en vigor en febrero de 2021. Esta ley establece obligaciones 
de transparencia para plataformas digitales de gran tamaño, como Amazon, Google y Apple, en cuanto 
a los términos de las transacciones y la gestión de las quejas de los usuarios. La ley también requiere 
la implementación de medidas para asegurar la equidad en el trato a los proveedores de servicios en 
estas plataformas, promoviendo un entorno más competitivo y justo.

En junio de 2024, Japón aprobó la Ley de Promoción de la Competencia para el Software Específico de 
Smartphone (PCSSSA), que entrará en vigor en diciembre de 2025. Esta legislación introduce 
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obligaciones ex ante para los proveedores de software de smartphone grandes, obligándolos a cumplir 
con normas de comportamiento específicas, como la prohibición de prácticas como la auto-preferencia 
y el «tying» (obligar a adquirir productos adicionales). Esta ley tiene como objetivo promover una 
competencia justa en el mercado de software para smartphones, por lo que se espera que ayude a 
evitar la «inclinación del mercado» o la dominancia de un solo actor.

Además, Japón ha estado aplicando las directrices del Acta Antimonopolio, que no se modificaron 
específicamente para abordar los problemas del sector digital, pero se han complementado con 
directrices que abordan el abuso de poder en plataformas digitales. Un ejemplo clave fue la sanción a 
Kakaku.com en 2022 por abuso de poder en la clasificación de restaurantes en su sitio web Tabelog, lo 
que se consideró una práctica anticompetitiva. También en 2020, la Comisión de Comercio Justo de 
Japón (JFTC) investigó a Amazon Japón por abuso de posición dominante, exigiendo que la compañía 
devolviera más de 12 millones de dólares a proveedores debido a una práctica desleal relacionada con 
descuentos en su plataforma.

En México, actualmente no existe una política específica para abordar el poder de las plataformas 
digitales, aunque tanto la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) como el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) han adoptado enfoques activos para regular la competencia en 
estos mercados. Bajo la Ley Federal de Competencia Económica de 2014, COFECE y IFT tienen 
jurisdicción sobre los asuntos de competencia, pero no hay reglas específicas sobre plataformas en 
línea. Las investigaciones de COFECE han incluido prácticas anticompetitivas en la publicidad digital y, 
en 2020, se inició una investigación general sobre prácticas monopolísticas en áreas como la publicidad 
digital, pero aún no se han reportado acciones concluyentes. En el caso del IFT, en 2020 se lanzó una 
investigación sobre prácticas anticompetitivas en mercados como la búsqueda en línea y las redes 
sociales, aunque un tribunal en 2021 dictó que IFT no tiene jurisdicción para regular la competencia en 
estos mercados, los cuales pertenecen a COFECE.

Aunque México no tiene reglas específicas sobre plataformas en línea, el marco regulatorio general 
incluye la definición de conductas anticompetitivas basadas en prácticas de exclusión, como la fijación 
de precios predatorios y acuerdos restrictivos, pero no aborda abusos explotativos como precios 
excesivos que afecten a los consumidores. Además, no se han implementado reglas específicas sobre 
«market tipping» o la inclinación del mercado, que describe situaciones donde un solo jugador 
dominante prevalece en el mercado, ni se han promulgado medidas para controlar las «killer 
acquisitions» (adquisiciones de competidores emergentes por parte de grandes plataformas). Un 
ejemplo de esto es la adquisición de WhatsApp por parte de Facebook, que no fue sometida a revisión 
por COFECE ni el IFT debido a la falta de claridad sobre qué parte de la transacción correspondía a 
México.

En cuanto al control de fusiones, no existen reglas específicas que aborden las adquisiciones que podrían 
eliminar competidores emergentes en el mercado digital. Sin embargo, la OECD recomendó en 2020 
mejorar el régimen de competencia de México para enfrentar los desafíos que surgen con la economía 
digital.
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El Digital Markets, Competition and Consumers Act 2024, cuya aplicación inició a partir del 1 de enero 
de 2025, refuerza significativamente el marco regulatorio para los mercados digitales en el Reino Unido. 
Al introducir las designaciones SMS (Strategic Market Status), la ley otorga a los reguladores las 
herramientas necesarias para monitorear y regular a los líderes del mercado que representan riesgos 
para la competencia. Refuerza el escrutinio de las fusiones, otorga poderes de ejecución de la protección 
al consumidor y establece nuevas reglas para los mercados digitales, como requisitos más claros para 
las plataformas en línea y los servicios de suscripción. Esta ley tiene como objetivo equilibrar la 
competencia, proteger a los consumidores y mejorar el funcionamiento de los mercados en la era digital.

En la  se listan las disposiciones más relevantes de esta Ley:

Digital Markets, Competition and Consumers Act 2024

Parte Disposiciones relevantes

Parte 1: 
Mercados 
Digitales

1. Visión general y estado de Mercado Estratégico (SMS): La ley otorga el poder 
de designar a una empresa como poseedora de "Estado de Mercado Estratégico" (SMS). 
Esta designación se aplica a las empresas con un poder de mercado sustancial y 
arraigado que pueda perjudicar la competencia.

2. Requisitos de conducta: La ley otorga a los reguladores la facultad de imponer 
requisitos de conducta a las empresas con SMS, asegurando que estas empresas no 
abusen de su dominio en el mercado.

3. Intervenciones a favor de la competencia: La ley permite a los reguladores 
intervenir para promover la competencia, incluyendo órdenes e investigaciones sobre 
las prácticas de las empresas.

4. Fusiones: La ley introduce requisitos más estrictos para el reporte y revisión de 
fusiones, especialmente aquellas que involucren empresas con SMS, con el fin de 
prevenir efectos anticompetitivos.

Parte 2: 
Competencia

1. Prohibiciones antimonopolio: Refuerza las leyes de competencia del Reino Unido, 
especialmente en relación con acuerdos restrictivos y el abuso de dominio en el 
mercado.

2. Revisión de fusiones: Actualiza las disposiciones para referencias rápidas de fusiones 
e introduce un mayor escrutinio en ciertos sectores, incluidos los de energía y medios 
de comunicación.

3. Estudios de mercado: Elimina los límites de tiempo para las consultas previas a las 
referencias y aclara el alcance de las investigaciones de mercado.

4. Cárteles: Refuerza la aplicación contra los cárteles, incluidas reglas más claras para la 
recopilación de información y medidas de ejecución.

Parte 3: 
Ejecución de 
la Ley de 
Protección al 
Consumidor

1.

2.

3.

Parte 4: 
Derechos del 

1.
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Parte Disposiciones relevantes
Consumidor y 
Disputas

2.

3.

Parte 5: 
Varios

1.

2.

Parte 6: 
General

1. Enmiendas regulatorias: Detalla la implementación de la ley y describe las 
disposiciones transitorias, incluidas las modificaciones a las leyes existentes para 
alinearlas con las nuevas regulaciones digitales y de competencia.

En octubre de 2023, Ofcom, el regulador de telecomunicaciones del Reino Unido publicó una versión 
actualizada de su guía sobre neutralidad de la red, en la que señaló que no había encontrado evidencia 
suficiente para justificar que los proveedores de servicios de Internet cobraran a los proveedores de 
contenido y aplicaciones por el tráfico en la red. Ofcom aclaró que la decisión sobre un posible 
mecanismo de contribución correspondía al Parlamento y al gobierno, y que su análisis se limitaba a los 
posibles efectos de dicha medida sobre el Internet abierto.

En Singapur, la Comisión de Competencia y del Consumidor de Singapur (CCCS) ha abordado el poder 
de las plataformas digitales a través de sus directrices revisadas en 2022, que incluyen la evaluación de 
efectos de red y el abuso de posición dominante. Aunque no existen reglas específicas para plataformas 
en línea, las directrices revisadas abordan prácticas excluyentes, como acuerdos anticompetitivos, y el 
análisis de la competitividad en los mercados digitales. En particular, la CCCS ha actualizado sus pautas 
para proporcionar mayor claridad sobre cómo evaluar el poder de mercado y las prácticas abusivas en 
la era digital, con un enfoque renovado en la innovación como un factor relevante. Sin embargo, la 
explotación de los usuarios, como la imposición de precios excesivos, no se aborda explícitamente en 
las pautas.

En cuanto al control de fusiones, Singapur no tiene reglas específicas que aborden las «killer 
acquisitions» (adquisiciones de competidores emergentes por grandes plataformas), pero el régimen de 
notificación de fusiones es voluntario. La CCCS puede investigar fusiones, incluso si las partes 
involucradas no notifican, cuando existen razones para sospechar que pueden afectar la competencia, 
incluidas las adquisiciones de empresas emergentes. En 2024, la CCCS examinó la adquisición de 
Transcab por Grab y concluyó que la transacción podría reducir sustancialmente la competencia en el 
mercado de plataformas de transporte. Además, la CCCS impuso sanciones a la fusión entre Uber y 
Grab en 2018, ya que la transacción resultó en una participación dominante en el mercado de ride-
hailing de Singapur.

Aunque no se han establecido reglas específicas sobre «market tipping» o la inclinación del mercado, 
el concepto se menciona en las directrices revisadas del 2022, indicando que los efectos de red son un 
factor importante para evaluar el poder de mercado en plataformas digitales. Sin embargo, las 
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directrices no especifican cómo se abordarán los problemas de inclinación del mercado en términos de 
regulación.

En Sudáfrica, la Comisión de Competencia (CC) ha tomado medidas significativas para regular el poder 
de las plataformas digitales, basándose en la Ley de Competencia de 1998 (modificada). La CC lanzó 
una investigación de mercado sobre plataformas de intermediación en línea (OIPMI), que se completó 
en julio de 2023. Esta investigación cubrió plataformas de comercio electrónico, entrega de alimentos, 
clasificados en línea, motores de búsqueda, tiendas de aplicaciones, y servicios de viajes y alojamiento. 
Como resultado de esta investigación, se impusieron medidas correctivas a varias plataformas líderes 
como Takealot, Uber Eats, Google y Booking.com, con el objetivo de prevenir prácticas excluyentes y 
la explotación de usuarios. Estas medidas incluían la eliminación de cláusulas de paridad de precios y la 
mejora de la interoperabilidad de plataformas inmobiliarias para beneficiar a pequeñas y medianas 
empresas, especialmente aquellas de comunidades históricamente desfavorecidas.

En cuanto a la explotación de los usuarios, la CC también abordó prácticas de auto-preferencia en 
plataformas como Takealot, exigiendo que se segregara la división de ventas minoristas de las 
operaciones del mercado para evitar el acceso indebido a los datos de los vendedores. Sin embargo, no 
se han promulgado reglas específicas sobre el «market tipping» o la inclinación del mercado, aunque la 
investigación de la OIPMI mencionó este fenómeno como un factor potencial a considerar al evaluar el 
poder de mercado.

Respecto al control de fusiones, la Ley de Competencia establece que las fusiones deben notificarse si 
cumplen con ciertos umbrales de facturación. La CC ha implementado directrices específicas desde 
diciembre de 2022 para fusiones menores en mercados digitales, aunque no se han reportado casos de 
«killer acquisitions» en el sector digital. Un caso relevante fue la prohibición de una fusión entre MIH 
eCommerce Holdings y WeBuyCars en 2020, por preocupaciones sobre la creación de una posición 
dominante en el mercado de vehículos usados.

En Tailandia, la Comisión de Competencia de Comercio (TCCT) comenzó a abordar el poder de las 
plataformas digitales a través de regulaciones más específicas. En noviembre de 2020, la TCCT emitió 
nuevas pautas que rigen las relaciones comerciales entre plataformas de entrega de alimentos y 
restaurantes, con un enfoque en prácticas comerciales injustas, como el abuso del poder de mercado y 
la discriminación de precios. Sin embargo, en cuanto a plataformas en línea en general, no existen 
reglas específicas en cuanto a prácticas de exclusión o explotación de usuarios. En 2021, la TCCT 
investigó la posible discriminación de precios en el mercado de entrega de alimentos, pero concluyó 
que las diferencias de precios tenían razones comerciales legítimas, lo que no constituyó una práctica 
injusta.

Además, a partir de agosto de 2023, las plataformas digitales que operan en Tailandia, así como las 
plataformas digitales extranjeras que se dirigen a consumidores tailandeses, deben notificar sus 
actividades a la Agencia de Desarrollo de Transacciones Electrónicas (ETDA). Este requisito forma parte 
de un Real Decreto que obliga a las plataformas digitales a cumplir con normas que promueven la 
transparencia y la equidad, como la obligación de informar a los usuarios sobre términos y condiciones, 
cargos por servicios, y los algoritmos utilizados en la clasificación o recomendación de productos. 
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También se está preparando un borrador preliminar de la Ley de Economía de la Plataforma (PEA), que 
se centra en la regulación de plataformas dominantes o «gatekeepers», como los mercados en línea y 
las redes sociales, para prevenir el abuso de poder de mercado y asegurar una competencia justa.

En cuanto al control de fusiones, Tailandia no tiene reglas específicas para abordar las «killer 
acquisitions» en mercados digitales. Sin embargo, bajo la Ley de Competencia de Comercio de 2017, 
se requiere la autorización previa de la TCCT para fusiones que puedan resultar en un monopolio o en 
una posición dominante, y se debe notificar a la TCCT las fusiones que puedan reducir sustancialmente 
la competencia.

En Estados Unidos, la regulación de las plataformas digitales se ha centrado en la aplicación de la ley 
antimonopolio, aunque aún no existen reglas ex ante específicas para abordar el poder de las 
plataformas grandes a nivel federal. En agosto de 2024, un tribunal de primera instancia determinó que 
Google violó la ley antimonopolio al mantener un monopolio en el mercado de búsquedas en línea. Esto 
se debió a que Google pagaba por ser el motor de búsqueda predeterminado en diversos dispositivos 
móviles. A pesar de este fallo, aún no se han ordenado remedios, y Google tiene la intención de apelar. 
Además, existen otras demandas en curso contra Google y Meta por prácticas anticompetitivas. A nivel 
legislativo, en 2020, la subcomisión de antimonopolio de la Cámara de Representantes de EE. UU. 
recomendó una reforma sustancial de las leyes de competencia para facilitar la disolución de grandes 
empresas tecnológicas, pero estas propuestas no fueron aprobadas antes de finalizar la sesión legislativa 
en 2022.

En cuanto a la regulación, no se han implementado reglas específicas para abordar el riesgo de que los 
mercados digitales caigan en situaciones de «winner-takes-all» (donde un solo actor domina el 
mercado). En octubre de 2021, el Senado de EE. UU. introdujo el «American Innovation and Choice 
Online Act» para evitar que las grandes empresas tecnológicas favorecieran sus propios productos o 
servicios sobre los de sus competidores, pero el proyecto no fue aprobado antes de su fecha de 
expiración en 2022. A pesar de la falta de una regulación específica, se reconoce que ciertas prácticas, 
como las fusiones entre competidores o la adquisición de competidores emergentes, pueden tener 
efectos anticompetitivos, como se observó en los intentos de Microsoft por adquirir Activision Blizzard, 
que fueron bloqueados por la Comisión Federal de Comercio (FTC) en 2023.

En el ámbito de control de fusiones, no existen reglas específicas que aborden las «adquisiciones 
asesinas» en los mercados digitales. La Ley Clayton establece que las fusiones de un cierto tamaño 
deben ser notificadas a las autoridades antimonopolio federales. Sin embargo, las autoridades también 
pueden revisar y, si es necesario, impugnar transacciones que no hayan sido notificadas, incluso si ya 
se han completado. Recientemente, la FTC ha emitido órdenes especiales a cinco grandes empresas 
tecnológicas, incluidas Google, Apple, Amazon, Facebook y Microsoft, para que proporcionen 
información sobre adquisiciones anteriores no notificadas a las agencias.

En relación con las tarifas de red o contribución justa (fair share), en noviembre de 2023 se presentó 
en el Senado de EE. UU. un proyecto de ley que proponía reformar el Fondo de Servicio Universal (USF), 
ampliando la base de contribuyentes para incluir tanto a operadores de telecomunicaciones como a 
ciertas plataformas de contenido (CAP), designadas por la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC). 
El objetivo era financiar el despliegue de redes en zonas de alto costo y programas de acceso asequible 



–

a banda ancha. Aunque la FCC no tenía autoridad para regular a los CAP, la propuesta fue remitida al 
Comité de Comercio, Ciencia y Transporte del Senado, sin un calendario definido para su aprobación. 
Pero debido a que no fue aprobado antes de finalizar 2024, el proyecto fue descartado.

Ya en 2021, un comisionado de la FCC había expresado su apoyo para que las plataformas de contenido 
contribuyeran al USF, postura que reforzó el debate sobre la participación de los grandes generadores 
de tráfico en la financiación de la infraestructura digital.

Con base en los documentos:  OECD (2022), “OECD Handbook on Competition Policy in the Digital Age”, OECD Publishing, 

y “Competition, Regulation and Growth in a Digitized World: Dealing with Emerging Competition Issues in Digital Markets”, 

https://www.oecd.org/en/publications/oecd-handbook-on-competition-policy-in-the-digital-age_c8c1841b-en.html
https://www.oecd.org/en/publications/oecd-handbook-on-competition-policy-in-the-digital-age_c8c1841b-en.html
https://dx.doi.org/10.1787/1b143a37-en
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https://www.berec.europa.eu/en/document-categories/berec/reports/berec-report-on-the-ex-ante-regulation-of-digital-gatekeepers?language_content_entity=en
https://www.berec.europa.eu/en/document-categories/berec/reports/berec-report-on-the-ex-ante-regulation-of-digital-gatekeepers?language_content_entity=en
https://www.berec.europa.eu/sites/default/files/files/document_register_store/2021/6/BoR__%2821%29_94_BEREC_proposal_on_remedies-tailoring_and_structured_participation_processes_for_stakeholders_in_the_context_of_the_DMA_%28clean%29.pdf
https://www.berec.europa.eu/sites/default/files/files/document_register_store/2021/6/BoR__%2821%29_94_BEREC_proposal_on_remedies-tailoring_and_structured_participation_processes_for_stakeholders_in_the_context_of_the_DMA_%28clean%29.pdf
https://www.berec.europa.eu/sites/default/files/files/document_register_store/2021/6/BoR__%2821%29_94_BEREC_proposal_on_remedies-tailoring_and_structured_participation_processes_for_stakeholders_in_the_context_of_the_DMA_%28clean%29.pdf
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El   del artículo de la 

https://go.vlex.com/vid/64872885/node/2.6?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/64872885?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/336265973?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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la inclusión del Aviso de Privacidad, mediante el cual se informa al Titular de datos personales acerca de 
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https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/pdf/Guia%20SIC%20Tratamiento%20Datos%20Personales%20ComercioElectronico(1).pdf
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/pdf/Guia%20SIC%20Tratamiento%20Datos%20Personales%20ComercioElectronico(1).pdf
https://go.vlex.com/vid/336266077?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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, o los 

https://go.vlex.com/vid/71608275?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/71608275?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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de Competencia contempla los actos de Competencia Desleal establecidos en la 

https://go.vlex.com/vid/60495447?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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• – :  La prestación de servicios digitales desde 
el exterior puede estar sujeta al impuesto sobre las ventas (IVA). 

El   del  establece 

https://www.ambitojuridico.com/Silvia/searchhibrid?title=art%C3%ADculo%20420
https://www.ambitojuridico.com/Silvia/searchhibrid?title=Estatuto%20Tributario


–

•

✓

✓

✓


